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LINEAMIENTOS para el registro presu¡JUeslario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

Lineamientos para el registro presupuestarlo y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

CONSlDERANOOS 
Que el 9 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, respecto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo. por lo que es necesario establecer los lineamientos para el registro contAble y presupuestario de 
los recursos · 

Que de conformidad con el Art. 26 de la Ley de Coordinación Fiscal, la Federación apoyará a los Estados 
con los recursos necesarios para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al personal que 
ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que 
de conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren registradas por la 
Secretarla de Educación Pública; por lo que los presentes lineamientos aplican sólo para el registro del pago 
de servicios personales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

Que de conformidad con el Art 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales deberán 
registrarse como ingresos propios que deberán destinarse especlficamente a los fines establecidos en la 
misma. 

Que el 14 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
determinan los mecanismos a través de los cuales se entregarán los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Nómina Educativa y Gasto Operativo, correspondientes a la nómina del personal educativo que ocupa las 
plazas transferidas a las entidades federativas, en las localidades sin disponibilidad de servicios bancarios. 

Que algunas entidades federativas cuentan con entidades de la administración pública paraestatal creadas 
para cumplir con funciones encomendadas a los servicios educativos estatales. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

Lineamientos para el registro presupuestario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operntivo 

Objeto 
Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para el registro presupuestario y 

contable de los recursos destinados al pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa 
las plazas transferidas a los Estados con cargo al del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Ámbito de Aplicación 
Estos lineamientos son de observancia obligatoria para las entidades federativas y las entidades de la 

administración pública paraestatal de las entidades federativas, que administran y ejercen los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

Lineamientos para el registro 
1.- Registro de los recursos, cuando en las entidades federativas la relación laboral sea a cargo de 

un ente público del sector paraestatal 
1.1. Registro del Ingreso Estimado y Modificado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar el ingreso estimado al inicio del año con base en las disposiciones 

de la Ley de Ingresos de la Entidad Federativa. 
El ingreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a la Entidad Federativa para cada ejercicio fiscal o bien, con la 
notificación de las adecuaciones presupuestarias emitida por la Secretarla de Educación Pública. 

1.2 Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como ingreso devengado y recaudado, el importe 

que le comunique la Secretaria de Educación Pública (Federal) relativa al "Informe del ejercicio de los 
recursos del FONE" El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados 
correspondientes al ingreso por aportaciones federales. 

1.3 Registro del Egreso Aprobado y Modificado por concepto de Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

El egreso aprobado se registra al inicio del año con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos 
de la Entidad Federativa. 
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El egreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación o bien, con la notificación de las adecuaciones presupuestarias 
emitida por la Secretarla de Educación Pública (Federal). 

1.4 Registro del Egreso Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por concepto de 
Transferencias a Entidades Paraestatales 

La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como egreso comprometido, devengado ejercido y 
pagado, el importe que le comunique la Secretarla de Educación Pública (Federal) relativa al "Informe del 
ejercicio de los recursos del FONE" El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas 
de resultados correspondientes al gasto por transferencia a entidades del sector paraestatal. · 

2.- Registro de los recursos cuando el Poder Ejecutivo de la entidad federativa tienen a su cargo la 
relación laboral 

2.1 Registro del Ingreso Estimado y Modificado por concepto de Aportaciones 
El ingreso estimado se registra al inicio del aiio con base en las disposiciones de la Ley de Ingresos de la 

Entidad Federativa 
El ingreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a la Entidad Federativa para cada ejercicio fiscal o bien, con la 
notificación de las adecuaciones presupuestarias emitida por la Secretarla de Educación Pública (Federal). 

2.2 Registro del Ingreso Devengado y Recaudado por concepto de Aportaciones 
La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como ingreso devengado y recaudado, el importe 

que le comunique la Secretaria de Educación Pública (Federal) relativa al "Informe del ejercicio de los 
recursos del FONE". El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados 
correspondientes al ingreso por aportaciones federales 

2.3 Registro del Egreso Aprobado y Modificado por concepto de Servicios Personales 
El egreso aprobado se registra al Inicio del aiio con base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos 

de la Entidad Federativa 
El egreso modificado, según corresponda, se registra de acuerdo a la asignación contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación o bien, con 1a notificación de las adecuaciones presupuestarias 
emitida por la Secretarla de Educación P(tblica (Federal). 

2.4 Registro del Egreso Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por concepto de Servicios 
Personales 

La entidad federativa deberá registrar simultáneamente como egreso comprometido, devengado ejercido y 
pagado, el importe que le comunique la Secretaría de Educación Pública (Federal) relativa al "Informe del 
ejercicio de los recursos del FONE". El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas 
de resultados correspondientes al gasto por seivicios personales. 

3 Registro de los recursos cuando el ente público del sector paraestatal tiene a su cargo la relación 
laboral 

3.1 Registro del Ingreso Estimado, Modificado, Devengado y Recaudado por concepto de 
Transferencias 

El ente público del sector paraestatal deberá registrar el ingreso estimado, modificado, devengado y 
recaudado con base en la información y periodicidad que le proporcione la Secretaría de Finanzas o 
equivalente de la entidad federativa. 

El ingreso estimado se registrará al inicio del año y los demás momentos conforme se le comuniquen 
El ingreso devengado y recaudado que registre el ente público del sector paraestalal, deberá coincidir con 

los registros del egreso del devengado y pagado del Poder Ejecutivo. 
El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados correspondientes 

al Ingreso por Transferencias. 
3.2 Registro del Egreso Aprobado, Modificado Comprometido, Devengado, Ejercido y Pagado por 

concepto de Servicios Personales 
El egreso aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado se registra con base en la 

información y periodicidad que le proporcione la Secretarla de Finanzas o equivalente de la entidad federativa . 
. El egreso aprobado se registrará al inicio del año y los demás momentos conforme se le comuniquen. 
El registro contable se realiza de forma automática afectando las cuentas de resultados correspondientes 

al gasto por seivicios personales. · 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del 01 de enero de 2015. 
SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar los presentes Lineamientos, en sus 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación de los presentes Lineamientos Para tales efectos los gobiernos de las Entidades Federativas 
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar los 
presentes Lineamientos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@haciendagob.mx, dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir de la conclusión 
del plazo fijado en el presente. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dla 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de los Lineamientos para el registro 
presupuestario y contable de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión cP.lebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional qe Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.
Rúbrica. 
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ACllEllDO por el que ~e reforn111 el MAnu11l <le Conl11bilid11cl Gubern11mental del Si,lema Simplific11do OAsico 
(SSl3) pnrn los municipios ron menos de cinco mil hnbitonles. 

El Cons~jo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente· 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
Básico (SSB). para los Municipios con menos de cinco mil habitantes 

CONSIDERANDOS 
Que el Sistema Simplificado Básico (SSB) para loi:i Municipios con menos de cinco mil habitantes 

eslablece los lineamientos mínimos que estos Municipios deben cumplir en apego a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (Ley) y a los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable . 

Que los Municipios con menos de cinco mil habitantes aplicarán el Sistema Simplificado Básico, hasta en 
tanto el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate, le comunique al 
Municipio, que en lugar de aplicar el SSB, deberán adoptar el Sistema Simplificado General (SSG) o bien que 
deberán cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley y los Acuerdos del Conse¡o 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente 
/\cuerdo por el que se reforma el Manual de Conlnbiliclad Guticrmui'lcnlnl del Sistema ~implificndo Básico (SSO) 
para los Municipio~ con m~nos de cinco mil hahilnnlc~ · 

Se reforma el párrafo del ámbito de aplicación del Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema 
Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con menos de cinco m·il habitantes para quedar como sigue 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado Básico 

El SSB será aplicable para los municipios con menos oe cinco mil habitantes (de acuerdo a la información 
más reciente publicada por INEGI). Los Municipios su¡etos al SSB lo aplicarán hasta en tanto el Consejo 
Estatal de Armonización Contable. le comunique al Municipio, deberán adoptar el SSG o bien que deberán 
cumplir con las obligaciones que como ente público establece la Ley y los Acuerdos del CONAC De lo 
anterior, el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al 
Consejo Nacional de Armonización Contable y al Órgano de Fiscalización Superior de la Enl1dad Federativa, 
la relación de Municipios que dejan de aplicar el SSB 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y eleclrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos de los articules 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas. municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios rem1tiran al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda gob mx, dentro 
de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente Los 
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 

Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F , C.P. 01110 
CUARTO.- Los Ayuntamientos de los municipios y sus entes públicos que hayan adoptado un sistema de 

registro superior al previsto en el presente documento, no podrán utilizar un sistema simplificado inferior al que 
eslán utilizando. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los articules 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. el Titular de la Unidad de Conlabilídad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secre tario fécnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma el Manual 
de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con menos de 
cinco mil habitantes. aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable. mismo que estuvo a la 
vista de los Integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de 
diciembre del presente año. situación que se certifica para los efectos legales conducentes Rúbrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba -
Rúbrica. 
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ACUERDO por el qur sr rdnrm11 el Ma nu11I dr Contabilid11d Gubernnmrntal del Sl~lema Simplilicntlo Grnernl 
(SSG) para los municípios con poblRción enl rt cinco mil R veinticinco mil hnbitnnles. 

El ConseJO Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó e' s1gu1ente 

Acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado 
General (SSG) para los Municipios con población entre cinco mil a veinticinco mil habitantes 

CON<;IDERANOOS 

Que el Sistema S1mphficado General (SSG) para los Municipos con población entre cinco mil a veinticinco 
mil habitantes establece los lineam1enos minimos que estos Munc1p1os deben cumphr en apego a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y a los Acuerdos emitidos por el Conse¡o Nacional de Armonización 
Contable 

Que es necesario modificar el ámbito de aplicación a fin de establecer que los Munic1p1os con población 
entre cinco mil a veinticinco mil habitantes aplicarán el Sistema Simplificado General, hasta en tanlo el 
Conse10 Estatal de Armonizaoón Contable de la enhdad federativa de que se trate, le comunique a! Municipio, 
que en lugar de aphcar dicho Sistema, deberá cumplir con las obligaciones que como ente publico establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Conse¡o Naetonal de Armonización 
Contable 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonizac1on Contable aprobó el siguiente. 
l\cue1dl1 Pl\r el que ~e reforma el Manunl de Conlllbilidad Gubcrnnmcnral del Sistcmn SimpltlicaJo General (SSG) 
paru lo~ Municipios con pohhtción cnlrc el.neo mil a vein11cincu mil habi111nle~ 

Se reforma el párrafo del ámib110 de aplicación del Manual de Contabilidad Gubemamenlal del Sistema 
Simplificado General (SSG) para los Mun1c1p1os con poblac1on entre cinco mil a veinticinco mil habitan.tes pa•a 
quedar como sigue 

Ámbito de Aplicación del Sistema Simplificado General 

El SSG será aplicable a los Municipios de cinco mil a veinticinco mil habitantes (de acuerdo a la 
publicación más reciente del INEGI) Los Munic1p1os su¡etos al Sistema Simphfocado General lo aplicarán 
hasta en tanto el Conse¡o Estatal de Armonización Contable le comunique al Municipio, que en lugar de 
aplicar dicho Sistema, deberá cumplir con las obhgaetones que como ente púbhco establece la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armon1z.ac16n Contable De lo anterior, 
el Consejo Estatal de Armonización Contable de la entidad federativa de que se trate informará, al Conse¡o 
Nacional de Armonización Contable y al Órgano de F1scah;:ac1ón Superior de la Entidad Federa11va, la relación 
de Munic1p1os que dejan de aplicar el Sistema Simplificado General 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de dia s1gu1ente de su pubhcac1ón en el D1ano 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
ofietales de d1fus1ón escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias habiles s1gu1entes a la pubhcac1ón 
del presente en el D1ano Oficial de la Federación , 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Conlab1hdad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro púbhco en una pagina de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, munic1p1os y demarcaciones temtonales del D1stnto Federal realicen para la adopción e 
ímplementación del presente Acuerdo Para tales electos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remihrén al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha 1nformac1ón deberá ser enviada a la d1recc16n electrónica conac_snotecnico@hacienda gob mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conc...us16n del plazo fi1ado en el presente Los 
muníetp1os sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordmario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el dom1c1ho de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F .. C.P 01110 

CUARTO.- Los Ayuntamientos de los municipios y sus entes pubhcos que hayan adoplado un sistema de 
registro supenor al previsto en el presente documento, no poo·an ulihz.ar un sistema simplificado inferior al que 
están utilizando 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los articules 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Credilo Publico el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pubhco en m1 calidad 
de Secretano Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil. corresponde con el texto del Acuerdo par el que se reforma el Manuéll 
de Contabilidad Gubernamental del Sistema S1mphficado General (SSG para los Munic1p1os con población 
entre cinco mil a ve1nt1cinco mil habitantes aprobado por el Conse¡o Nacional de Armonizac1on Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Conse¡o en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 9 de diciembre del presente al\o. situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes Rübnca 

El Secretario Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable Juan Manuel Alcocer Gamba -
Rúbrica 
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ACUERDO por el que se reformR y ndiclonn el Manual de Cont11bilid111I Gubernnmental. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6. 7 y 9 de la Ley General 
ele Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente. 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

CONSIDl3RANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirén la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto e 
ingreso públicas. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que el 24 de Septiembre de 2014 se aprobó por el CONAC el Acuerdo por el que reforman y adicionan las 
Reglas Especificas de Registro y Valoración del Patrimonio en el que se Incorpora el numeral 9. Diferencias 
obtenidas de la conciliación fisica-contable y de la baja de los bienes. en el que se establece el registro 
contable del reconocimiento inicial de las diferencias de existencias y de valores obtenidos como resultado de 
la conciliación flsica-contable de los bienes muebles. inmuebles e intangibles de los entes públicos. 

Que el acuerdo antes referido establece también el registro contable del reconocimiento de las diferencias 
posteriores de valores obtenidos como resultado de la conciliación flsica-contable de los bienes muebles, 
inmuebles e Intangibles de los entes públicos. 

Que en dicho acuerdo también se define el registro contable de la baja de bienes derivada entre otros. por 
pérdida, deterioro; extravlo, robo o siniestro. 1• 

Que es necesario realizar las reformas y adicione~ al Manual de Contabilidad Gubernamental que 
corresponden a las reglas descritas en los párrafos anteriores. 

Que derivado de l~s consultas formuladas por entidades federativas y municipios, es necesario precisar el 
tratamiento de los Cambios por errores contables y con ello fa definición del Instructivo de cuentas. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental 

Se reforma el Capitulo 1 para adicionar al Contenido del Plan de Cuentas a 4°. Nivel la cuenta 5.5.1.8, para 
adicionar a la Definición de las Cuentas la cuenta 5 5 1.8. para reformar la Definición de las Cuentas de las 
cuentas 3 1.3, 3.2.3, 3.2.3.1, 3.2.3.2, 3.2.3.3, 3.2.3.9 y 3.2.5.2; el Capitulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 
para adicionar movimientos los instructivos de las cuentas 1 2.3.1, 1.2.3.2, 1.2.3.3, 1.2.3.4, 1.2.4.1, 1.2.4.2, 

. 1.2.4.3, 1.2.4.4, 1.2 4 5, 1.2.4.6, 1 2.4 7, 1 2 4.8, 1 .2 5 1, 1.2.5 2. 1 2.5.3, 1 2.5.4, 1.2.5.9, 3 .1.3, 3.2.2, 3.2 3.1, 
3 .2.3 2, 3.2.3.3, 3.2.3.9 , 3.2.5.2 y se adicionan los instructivos de las cuentas 5.5.1.8 y 5.6.1 .1; el Capitulo VI 
Gulas Contabilizadoras para adicionar movimientos a las gulas 11.2.1 Venia de Bienes Inmuebles, Muebles e 
lntanqibles, 111 2.1 Compra de Bienes, 111.2.2 Ejecuci(>n de Obras Públicas en Bienes de Dominio Público, se 
reforma el Capitulo VII para reformar el Estado Analltico de Ingresos eliminando la nota 1 de los Ingresos 
Excedentes, pera quedar como sigue. 

5.5 

5.5. 1 ... 

5.5.1.8 

CAPITULO/ 

CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 40. NIVEL 

Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

DEFINICIÓN DE LAS CUENTAS 
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3.1.3 ... : Representa el valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido 
reconocidos contablemente y que se derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno 
inílacionario. 

3.2.3 ... : Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. 

3.2.3.1 ... : Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

3.2.3.2 ... : Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes muebles. 

3.2.3.3 .. . : Representa el importe de la actualización acumulada de los bienes intangibles . 

3.2.3.9 ... : Representa el importe de la actualización acumulada de los otros activos. 

3.2.5.2 ... : Representa el importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e 
imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables 
extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, 
asi como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

5 ... 

5.5 ... 

5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida , obsolescencia y deterioro: Importe que refleja el 
reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, entre 
otros 

Capitulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2 3.1 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Terrenos 

No. CARGO No. ABONO 
. 

8 Por el reconocimiento inicial de las direrencias 5 Por el reconocimiento inicial de las direrencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-conlable de los 
bienes. 

9 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación rlslca-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluaclón. de la actualización por revaluación. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, entre otros. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

9 
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. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

12.32 Activos Activos No Circulantes 

CUENTA Viviendas 

No. 

10 

11 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las diíerenclas 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Inmuebles Deudora 

No. 

5 

6 

ABONO 

Por el reconocimiento Inicial de las dlíerencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de ta conciliación fisica-contable de los 
bienes 

Por el decremento del valor de los bienes derivi1do 
de la actualización por revaluación. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, detenoro, siniestro. entre otros 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
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SU SALDO REPRESENTA 

... 

OBSERVACIONES 

... 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.3.3 Activos Activos No Circulantes 

CUENTA Edificios no Habitacionales 

No. 

11 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación Hsica-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Inmuebles Deudora 

No. 

5 

6 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación ffsfca-contabfe de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

11 



12 PERIÓDICO OFICIAL 4 DE FEBRERO DE 201 5 

SU SALDO REPRESENTA 

... 

OBSERVACIONES 

... 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

123 4 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Infraestructura 

No. CARGO No. ABONO 

7 Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-contable de los 
bienes 

positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación fisica-contable de los 
bienes 

8 Por el Incremento del valor de los bienes derivado 4 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la ac:tualizaClón por revaluación de la actualización por revaluación. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia deterioro, siniestro, entre otros 

6 Por el registro de la obra publica no capitalizable al 
concluir la obra 

7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
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. 

# 

SU SALDO REPRESENTA 
. 

... 

OBSERVACIONES . 
... 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2 3 5 Activos Activos no circulantes Bienes Inmuebles Deudora 

CUENTA Construcciones en proceso en Bienes de Dominio Público ~ 

No. CARGO No. ABONO 

3 Por el registro de la obra pública no capitalizable 
al concluir la obra. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 

13 
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SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.4.1 

CUENTA 

No. 

. 6 

9 

Activos Activos no circulantes 

Mobiliario y Equipo de Administración 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclllación flslca-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluaclón. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

No. 

5 

6 

ABONO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclllaclón flslca-conlable de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de tos bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros. 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 



4 DE FEBRERO DE 2015 PERIÓDICO OFICIAL 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

,..__ 
12 4 2 

CUENTA 

No. 

8 

9 

Activos Activos no circulanles 

Moblllarlo y Equipo Educacional y Recreativo 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes 

Por el Incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1 2 4.3 Activos Activos no circulanles 

. 

. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

No. 

5 

6 

¡ 
ABONO 

Por el reconoeimiento Inicia! de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclhaclón fls1ca-contable de los 
bienes 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluaclón 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolesceneia, deterioro, extravlo. robo, siniestro, 
entre otros. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

15 
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CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratono 

No. 

8 

9 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
posiUvas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclllación flsica·contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluaclón. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2 4 4 Activos Activos no circulantes 

No. 

5 

6 

ABONO 

Por el reconocimiento lniclal de las dlrerenclas 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclliación flslca-contable de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 
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CUENTA Vehlculos y Equipo de Transporte 

No. 

1 

8 

9 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-contable de los 
bienes 

Por el Incremento del valor de los bienes derivado 
de la actuallzaclón por revaluaclón 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2 4.5 Activo Activo No Circulante 

CUENTA Equipo de Defensa y Seguridad 

1 No. 1. 
CARGO 

No. 

5 

ABONO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-contable de los 
bienes. 

6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

. 
ABONO 

17 
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8 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 5 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conc11iaci6n flsica-contable de los 
bienes 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes. 

9 Por el incremento del va lor de los bienes derivado 6 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluaclón. de la actualización por revaluaci6n. 

. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

. 

NUMERO GENERO GRUPO 

1246 

CUENTA 

No. 

6 

9 

Acllvo Activo No Circulante 

Maquinaria, Olros Equipos y Herramientas 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las direrencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualizaclón por revaluaclón. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida. 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros. 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

No. 

5 

e 

ABONO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluaclón 

7 Por la ba¡a de bienes derivado por pérdida. 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros 
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SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2 4 7 

CUENTA 

No. 

7 

8 

Adivo Adivo No Circulante 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

CARGO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-conlable de los 
bienes 

Por el Incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

I• 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

RUBRO NATURALEZA 
' 

Bienes Muebles Deudora 

No. 

5 

6 

ABONO 
. 

Por el reconocimiento inicia! de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contsble de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación 

7 Por Is baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro. extravlo, robo, siniestro. 
entre otros 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 

19 
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SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO 

1 2.4 8 

CUENTA 

No. 

1 

5 

6 

GENERO GRUPO 

Activo Activo No Circulante 

Activos Blológ1cos 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
fislca-contable de los bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación 

RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

No. 

1 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias negativas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación fisica-contable de los bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por 
revaluación 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro. extravío, robo, 
siniestro, entre otros. 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1 2 5 1 Activo Activo No Circulante 

CUENTA Sortware 

No. 

6 

7 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación rrsica-contable de los 
bienes 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

¡ 

. 

RUBRO NATURALEZA 

Activos Intangibles Deudora 

No. 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes 

Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia. deterioro, robo, siniestro, entre 
otros 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 

l 
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SU SALDO REPRESENTA 

... 
OBSERVACIONES 

... 

NUMERO GENERO GRUPO 

1 2 .5.2 

CUENTA 

No. 

1 

5 

6 

Activo Activo No Circulante 

Patentes, Marcas y Derechos 

CARGO 

Por e1 reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclllaclón flslca-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la ac:tualizaclón por revaluación. 

. 

RUBRO NATURALEZA 

Activos Intangibles Deudora 

No. 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación fisica-contable de los 
bienes 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de Is actualización por revaluaclón. 

5 Por la ba1a de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 
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.. 
1 • 
1 ••• .. 

SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.5.3 

CUENTA 

No. 

1 

5 

6 

Activo Activo No Circulante 

Concesiones y Franquicias 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliaclón flslca-contable de los 
bienes. 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluacfón 

RUBRO NATURALEZA 

Activos Intangibles Deudora 

No. 

1 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida. 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, enlre 
otros 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 
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SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2 5.4 

CUENTA 

. 

No. 

1 

5 

6 

Activo Activo No Circulante 

Licencias 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
!tienes 

Por el incremento del valor de los bienes derivado' 
de la actuallzacl6n por revaluaci6n . 

RUBRO NATURALEZA 

Activos Intangibles Deudora 

No. 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conclllaci6n ffsica·contable de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluacl6n. 

'\ Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre 
otros 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 
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......... l .............................................. . 
SU SALDO REPRESENTA 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.5 g 

CUENTA 

No. 

5 

6 

Activo Activo No Circulante 

Otros Activos Intangibles 

CARGO 

. 
Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación 

RUBRO NATURALEZA 
; 

Activos Intangibles Deudora 

No . 

3 

4 

ABONO 

Por el reconocimiento Inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flslca-contable de los 
bienes. 

Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluac16n. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia. deterioro, robo, siniestro, entre 
otros 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta 
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SU SALDO REPRESENTA 

... 
OBSERVACIONES 

... a 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda Hacienda Pública/ 3.1.3 Publica I Patrimonio Contribuido Actualizaciones del Patrimonio Acreedora 
Patrimonio 

·. 
CUENTA Actualizaciones de la Hacienda Publica/Patnmon10 

No. CARGO No. ABONO 

Por el decremento del valor de los activos, o el 1 
Incremento del valor de los pasivos y del 
patrimonio derivado del reconocimiento de la 
variaciones pos1t1vas o negativas en el valor de los 
activos, pasivos y del patrimonio generados por el 
efecto de la inflación de conformidad con la norma 
NICSP 1 O-Información Financiera en Economlas 
H1perinflacionarlas 

2 Al cierre de ejercicio por el saldo acreedor de esta 2 Por el incremento del valor de los activos, o el 
cuenta decremento del valor pasivos y del patnmomo 

derivado del reconoc1m1ento de la vanaciones 
positivas o negativas en el valor de los activos, 
pasivos y del patrimonio generados por el efecto 
de la Inflación de conformidad con la norma NICSP 
10-lnformaclón Financiera en Economlas 
H1perinflaclonanas 
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,.; -
I 

l 

11 . 
.,;, 

SV SALDO REPRESENTA 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente y que 
se derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno inflacionario. 

OBSERVACIONES 

... 

NUMERO GENERO GRUPO 

Hacienda 
Hacienda Pública/ 3.2.2 Pública I 

Patrimonio Generado Patrimonio 

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores 

No. 

3 

4 

5 

CARGO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes muebles e inmuebles 

Por el registro del saldo deudor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que 
solicite la unidad de contabilidad gubernamental 
del ente público. 

Por el registro de la obra pública no capitalizable, 
al concluir la obra por el importe correspondiente a 
los recursos de ejercicios anteriores. 

6 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

RUBRO NATURALEZA 

Resultados de Ejercicios 
Acreedora 

No. 

3 

4 

5 

Anteriores 

' 

ABONO 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de los 
bienes muebles e inmuebles. 

Por el registro del saldo acreedor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que 
solicite la unidad de contabilidad gubernamental 
del ente público. 

Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta 
cuenta. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

Hacienda Hacienda Pública/ 3.2 31 Pública/ 
Patrimonio Generado 

Patrimonio . 
CUENTA Revalúo de Bienes Inmuebles 

N~ CARGO 

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la ¡actualización por revaluación. 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta 

No. 

2 

3 

RUBRO NATURALEZA 

Revaluos Acreedora 

ABONO 

Por el Incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, siniestro, entre otros 

o 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

Hacienda 
Hacienda Pública/ 3 2.3 2 Pública I 

Patrimonio Patrimonio Generado 

CUENTA Revaluo de Bienes Muebles 

No. CARGO 

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluaclón. 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

No. 

2 

3 

RUBRO NATURALEZA 

Revalúes Acreedora 

ABONO 

Por el lncremenlo del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros 

. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles. 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO 

Hacienda 
Hacienda Pública/ 3.2.3.3 Pública I 

Patrimonio Generado Patrimonio 

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles 

No. CARGO 

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluaclón. 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de ba¡a por pérdida. 
obsolescencia, deterioro, entre otros 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

No. 

2 

3 

RUBRO NATURALEZA 

Revalúas Acreedora 

ABONO 

Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluac1ón. 

Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, entre otros. 



4 DE FEBRERO DE 2015 PERIÓDICO OFICIAL 31 

SU SALDO REPRESENTA 

El Importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda 
Hacienda Pública/ 3 2.3.9 Pública t 

Patrimonio Generado 
Reva lúas Acreedora 

Patrimonio 

CUENTA Otros Revalúas 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los bienes derivado 1 ... 
de la actualización por revaluación. 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 2 Por el incremento del valor de los bienes derivado 
de los bienes dados de baja por pérdida, de la actualización por revaluación 
obsolescencia, deterioro. extravío, robo, siniestro. 
entre otros. 
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3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta 

SU SALDO REPRESENTA 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 
de los bienes dados de baja por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro, 
entre otros 

El importe neto de la actualización acumulada de otros activos 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda 
Hacienda Publica/ Rectificaciones de Resultados de 3252 Pública I Acreedora 

Patrimonio Patrimonio Generado Ejercicios Anteriores 

CUENTA Cambios por errores contables 

No. CARGO No. ABONO 
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2 

Por el Importe deudor que resulte del registro de 
tas operaciones para la corrección de estados 
financieros 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta 

SU SALDO REPRESENTA 

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de 
las operaciones para la corrección de estados 
financieros 

El Importe correspondiente a la corrección de las omisiones, Inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados 
financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores 
aritméticos, por errores en la aplicación de pollllcas contables, asl como la Inadvertencia o mala Interpretación de 
hechos. 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

33 
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Gastos y Otros Gastos y Estimaciones, Depreciaciones, 
5.5.1.8 Otras Pérdidas Deterioros. Obsolescencia y Deudora 

Pérdidas Extraordinarias Amortizaciones . 
CUENTA Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

No. CARGO 

Por la baia de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo o slnieslro, 
entre otros 

No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
deudor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Gastos. 
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SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravlo. robo o 
siniestro. 

OBSERVACIONES 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
5.6 1.1 Otras Inversión Pública Inversión Pública no Capitalizable Deudora 

Pérdidas 

CUENTA Construcción en Bienes no Capitalizable . 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la obra pública no capitalizable al 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo 
concluir la obra, por el importe correspondiente al deudor de esta cuenta a la 6 1 Resumen de 
presupuesto del mismo ejercicio. Ingresos y Gastos. 

. 
.. 

, 

-
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. 
SU SALDO REPRESENTA 

El Importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, acciones de fomento y 
a los destinados pare aumentar, conservar y mejorar el patrimonio. 

OBSERVACIONES 

-

CAPITULO VI GUIAS CONTABILIZADORAS 

11.2.1 V ENTA DE BIENES INMUEBLES, M UEBLES E INTANGIBLES 

REGISTRO 

No CONCEPTO 
DOCUMENTO PERIODI-

CONTABLE PRESUPUESTAL 
FUENTE CIDAD 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

EJEMPLO 

1 ... 
. 

Bala de la ... 

CancelaClón del saldo del 
3231 . Revaluo 

valor actuahzado registrad<> como de Bienes 
Incremento del valor del activo Inmuebles 

. 
3231 . Cancelación del saldo del Revalúo de . 

valor ac1uallzado registrado como Bienes 
d~emenlo del valor del activo Inmuebles 

2 "º 

Registro de •.. 

Cancelación del saldo det 
3 2 3,1 

Revalüo 
valor Actuahzado registrado como de Bienes 
Incremento del valor del activo Inmuebles 
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Cancelación del saldo del 3 2.31 
Revalúo de 

valor actualizado registrado como Bienes 
decremento del valor del activo Inmuebles 

3 ... 

Registro de ..• 

Cancelación del saldo del 
3 2 .3.1 . 

Revalúo 
valor actualizado registrado como de Bienes 
Incremento del valor del activo Inmuebles . 

Cancelación del saldo del 
3 2.31 . 

Revalúo de 
valor actualizado registrado como Bienes 
decremento del valor del activo Inmuebles 

... 

111.2.1 COMPRA DE BIENES 

REGISTRO 

No. CONCEPTO DOCUMENTO PERIODI-
CONTABLE PRESUPUESTAL FUENTE CIDAD 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

EJEMPLO ... 

1 ... 
Reconocimiento posterior a la 
compra 

Por el Incremento del valor de los Evidencie 1 2.3 1 3.2.3 1 
4 Revalúo de bienes denvedo de la actualización documental del Eventual Terrenos 

Bienes por revalueclón valor actualizado o Inmuebles 

1 2.3.2 
Viviendas 

o 

1233 
Edificios 

no 
Habitaclo-

na les 
o 

1234 
tnfraestru-

tura 

Por el decremento del valor de los Evidencia 3 2 3.1 1 2 3.1 
5 

bienes denvado de la actualización documental del Eventual Revahio Terrenos 

por revaluaoón. valor actualizedo de Bienes o 
Inmuebles 

1 2.3.2 
Viviendas 

o 
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1233 
Edilicios no 
Hab!teclo· 

na les 
o 

1.2.3.4 
lnfraestru· 

tura 
6 Por la baja de bienes derivado por Evidencia Eventual 5.5 1 8 

pérdida. obsolescencia. detertoro, documental de la Olsmlnucl 
extravío, robo o siniestro, entre otros. baja ón de 1 2 3 1 

Bienes pcr Terrenos 
pérdida, 

o obsolesce 
ocia v 

detertoro 

1232 
Viviendas 

o . 
123.3 

Edificios no 
Habltacio-

na les 
o 

1.2.3A 
tnrraestru-

tura 

Cancelación del saldo del 3 2 3.1 
valor actuallz.ado registrado como Revaluo 
Incremento de Bienes 

Inmuebles 

. Cancelación del saldo del 3.2 3.1 

valor actualizado registrado como Revalúo de 

deaemento Bienes 
Inmuebles 

... 

111.2.2 EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

No. 1 CONCEPTO 
1 

DOCUMENTO 1 PERIODI· 

1 
REGISTRO 

1 FUENTE CIDAO 

CONTABLE PRESUPUESTAL 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

Obras ... 

... 
8 Por el registro de la obra publica no Documento rrecuente 5 G t 1 

capltaílzeble, al concluir la obra por sopcrte de la Cons-
el importe correspondiente a los conclusión de la lrucclón 1 2.34 
recursos del mismo ejercicio. obra en Bienes lnfraestruc· 

no tura 
Capilaliza-

ble 

1235 
Construc 
clones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Publico 

Por el registro de la obra pública no 3 2.2 
capitalizable, al concluir la obra por Resultado 
el Importe correspondiente a los de 
recursos de ejercicios anteriores Ejercicios 

Anteriores 

Obras ... 
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... 
14 Por el registro de la obra pública no 

capitalizable, el concluir la obra por 
el Importe correspondiente e los 
recursos del mismo ejercicio. 

Por el registro de la obra plibhca no 
capltallzable. al concluir la obfa por 
el Importe correspondiente a 
recursos da ejercicios anteriores 

... 

-

lmpue1101 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de MejorH 

O.racho• 

Produc:los 

Cor nenia 

Cap11a1 

CO<rlenla 

Capolel 

Ingresos por Ventas de Bienes y Servloos 

Panldpec:lone• y Apo<1adones 

los 

Tran1f9fenc:i.s. As1gnac1onH. Sub11dt0s y Olras Ayudas 

Ingresos Oenvados de FINlllClem•enlos 

Total 

PERIÓDICO OFICIAL 39 

Expediente. de Frecuente 5611 
obra Cons-

lrucclón 
en Bienes 1 2.3. 

no lnfraastruc-

Capitaliza- tura 

ble 

1 2 3.5 
Construc-
clones en 

Proceso en 
Bienes de 
Dominio 
Publico 

322 
Resultado 

de 
Ejercicios 
Anteriores 

CAPITULO VII 

Nombre del Ente Publico 

(2) 

lngrHOI excedentes 

t>lferencl• 
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• ), le~~, '1' .:•. :~ J{.~t'1 l .7¡ .. \ , Ai.I , _ .... :trr _,";~,;(1) [~( :: l •'¡ (2) '; ;1 ()• 1+2) (4) 
. , (5) (6• 5. ~ l i ,, 

lngrHo• del Gobierno 

lmpueSIOI 

Contnbueione1 de MtojorH 

Derechos 

Productos 

Co<rienl• 

Ce11ttal 

Aprovechamientos 

Co<rlenl• 

C.poi.I 

Petliei~ y Aport8QOOll1 

T ransferendH, Aligneoonel, Subsdio1 y 0tr81 
Ayudaa 

lngre101 de Org•nlamo9 y EmpresH 

Cuolas y Aportedone1 de Seguridad Socoal 

lngreaos por Ventaa de Btenes v Servicoos 

T rensferencies, AalQMcione•. Subsidios y Otte• 
Ayudas 

Ingresos derivados de nnenclamlento 

lngrBIOs Oerivedos de Flnenci8mlenlos 

Total 

Ingresos ncedentH 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo. en sus medios 
oficiales de difusión esenios y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación . 

TERCERO.- En términos de los articulas 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas. municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación del presente Acuerdo Para tales efeclos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac sriotecnico@hac1enda gob mx, dentro 
de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente Los 
municipios sujetos del presente Acuerdo podrán enviar la información antes referida por correo ordinario, a la 
atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes 1001 , Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D F , C P 01110 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dla 9 de diciembre del aílo dos mil catorce, con 
fundamento en los articulas 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. en mi calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 17 fo¡as útiles, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se Reforma y 
Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. Rúbrica. 
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ACLIEROO por el qut st reforn111 y ndiclona el Cl11sific11dor por Objfto tltl G115to. 
El Conse¡o Nacional .de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6. 7 y 9 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto 

CONSIDERANDOS 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (ley), que tiene como objeto establecer los critenos generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes publicas. con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos. 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, conlnbu1r a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
Ingreso públicos 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Conse¡o Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 1.0 de junio de 2010, el Acuerdo por el que se emite 
el Clasificador por Ob¡eto del Gasto (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Clas1f1cador por Ob¡eto del Gasto para contribuir e 
que la información presupuestana generada por los entes autónomos contenga los elementos necesanos para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los articules 46 y 47 de la Ley 

Por lo antes expuesto, el Conse¡o Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente 
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto 

Se adiciona la partida 469 y se reforma la partida 759 del Clasificador por Ob¡eto del gasto para quedar 
como sigue 

D .... 

45g Otras transferencias a fideicomisos 

759 Otras 1nvers1ones en fide1GQmisos 

E .... 

469 Otras transferencias a fideicomisos 
Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinadas a otros 

fide1com1sos no clasificados en las partidas anteriores, con el ob¡eto de financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones 

759 Otras inversiones en fideicomisos 
Asignaciones destinadas para construir o incrementar otros fideicomisos no clasificados en las partidas 

anteriores. con fines de politica económica 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. t : 

SEGUNDO.- Las entidades federatrvas, en cu~miento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabihdad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión esenios y electrónicos, dentro de un plazo de 30 d1as hábiles s•guientes a la pubhcación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación " 

TERCERO.- En términos de tos articules 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas . munic1p1os y demarcaciones territoriales del D1slnto Federal reahcen para la adopción e 
1mplementac1ón del presente Acuerdo Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades Federativas y los 
ayuntamientos de los mumc1p1os remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha mformac1on deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_snotecnico@hacienda gob.mx. dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el presente. Los 
municipios su1etos del presente Acuerdo podran enviar la información antes referida por correo ordínano. a la 
atención del Secreta no Técnico del CONAC. en el domicilio de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las 
Flores, Delegación Alvaro Obregón, México, D F C P 01110 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dla 9 de diciembre del ano dos mil catorce, con 
fundamento en los art1culos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pübhco, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en m1 calidad 
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del Acuerdo por el Que se Reforma y 
Ad1c1ona el Clasificador por Ob¡eto del Gasto aprobado por el Conse¡o Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a ta vista de los integrantes de dicho Conse¡o en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatona, el 9 de diciembre del presente año, situación Que se certifica para los efectos legales 
conducentes Rubrica 

El Secretario Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba • 
Rubrica 

41 
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IU!.J'O RMA n hlS Reglas Especifica~ de Registro) Vnloración del Pntrimo1110. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artlculos 6, 7 y 9 de la 1.ey General 
de Contabilidad Gubernamental , aprobó la siguiente 

Reforma a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio 
CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes pubhcos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

Que derivado de la implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los Acuerdos 
emitidos por el CONAC por parte de los entes publicos, en particular de las consultas formuladas por 
entidades federaltvas y municipios, se hace necesario precisar el tratamiento de los cambios en criterios, 
estimaciones contables y errores. 

Por lo antes expuesto, el Conse10 Nacional de Armonización Contable aprobó la siguiente: 
Reforma a In~ Reglas E~peclliens de Registro y Valorm:ión del Patrimonio 

Único Se reforma el numeral 16 3 de las Reglas Especificas de Registro y Valoración del Patrimonio, para 
quedar como sigue: 

D. Reglas Especificas de Otros Eventos. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16 1 Cambios en criterios contables 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

16.3 Errores. 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 
anteriores Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros 
contables extemporáneos, errores aritméticos, errores en la aplicación de pollticas contables, asi como la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.· La presente Reforma entrará en vigor a partir del dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo. 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar la presente Reforma, en sus medio!' 
oficiales de difusión escntos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.· En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e 
implementación de la presente Reforma Para tales efectos los gobiernos de las Entidades Federativas 
remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar la 
presente Reforma. Dicha información deberá ser enviada a la dilección electrónica 
conac_snotecnico@hacienda.gob mx, dentro de un plazo de 15 dias hábiles contados a partir de ta conclusión 
del plazo fijado en el presente . 

. 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el íitular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretario Técrnco del Conse¡o Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 1 foja útil. corresponde con el texto de la Reforma a las Reglas [specilicas de 
Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el Conse¡o Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armomzación Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.· 
Rúbrica . 
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Términos y condiciones p11r11 In distriburión del fondo previsto en el Presupul'slo de Egresos de In FederArión p11r11 
el ejercicio ftsc11I 20 1 ~. p11r11 el otorgnmiento 1le ~ u bsidios 11 lns cnti<lndes federnlivas )' A los municipios l>Rrll In 
cnp11citnci6n y 1>rofesionul iz11ción, 11sf como l>Rrll 111 111oderni.i11ci611 de tecnologías de In infor111ori6n y 
comun ic11ciones. 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en el artículo 6, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUB¡31DIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS PARA LA CA PACITACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGiAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CON!:>IDrR/\NDO 

Que en el articulo 44 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, se 
aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por$ 55.865.160 (Prov1s1ón para la Armonización Contable), 
y que dichas previsiones presupuestarías están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 
municipios. para el otorgamiento de subsidios para la capac1tac1ón y profes1onali7ac1ó11 de las unidades 
administrativas competentes en materia de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de 
tecnologías de la información y comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en 
los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). en cumplimiento de 
sus facultades para dar segu1m1ento. orientar y evaluar los avances en la armonización de la contabilidad, asl 
como asesorar y capacitar a los entes pubhcos en lo relacionado con la instrumentación e interpretación de las 
normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo celebrada el 9 de 
diciembre de 2014, los términos y condiciones para la distnbuc1ón del fondo previsto en este Presupuesto dP
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, a las entidades federativas y sus municipios 

Que para los efectos anteriores se tiene la obligación clel Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla 
Hacienda y Crédito Publico con la participación que corresponda del CONAC, de establecer los términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes 

ltllMINO~ Y t ONl>ICIONl,S l'ARA l .A DIS 1 RllllH.'IÓN Dl.1.1 ONl>O l'Rl.VIS 1()l ;N1.1 , PRl '.SUl'l ll ~S 1 O 
l>I. IC 1 RFSOS l>I 1 '\ 1 1.1>1 llAl'ION I' t\ IV\ 1 1 rtl RCIC 10 1 ISC't\I 20 15 I' /\ R/\ I· L O i<)IU i/\f\ 11 l'N1 O l>I ~ 
Stlíl"ill)l()S ¡\ 1 /\I:, rNJ lf)/\ l)í<.., rrnl'R/\TIV/\S y¡\ l.OS MtlNIC.:ll'IOS l'i\tC'\ 1.1\ CAl'/\CI J'ACIÓN y 
l'IWI LSION,\I IZ/\( IÚN /\SÍ COMO p,\Rt\ LA MOOCRNIZ,\CIÚN t>F rr CNOl.OGÍAS or LA 
INFORMI\( IÓN Y ( OtvJllNICl\CIONl:S 

Objeto 

Establecer los términos y condiciones para la d1stnbuc1ón del fondo previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la rederación para el Ejercicio Fiscal 2015 (PEF 2015), para el otorgamiento de subs1d1os a las 
entidades federativas y a los municipios para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos 
adscritos a las unidades administrativa que deben arloptar e implementar la Ley y las disposiciones emitidas 
por el Consejo 

Población Objetivo 

2. La población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes públicos se1~alados en los artículo 
1, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Del Ejercicio de los Recursos 

3. El Recurso PEF 2015, se distribuirá de la siguiente manera 

a) 15,000,000 (Quince Millones de Pesos) para el subsidio a las entidades federativas o municipios a través 
del lnslltuto para el Des;:irrollo Técnico de las Haciendas Publicas destinados para que realice capacitación de 
dichos entes públicos. 

b) 40,865,160 (Cuarenta Millones Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Sesenta Pesos) para para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas para la capacitación y profesionallzación de los 

43 
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servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, con énfasis en la implementación del Acuerdo 
por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas. 

4. El ejercicio de los recursos podrá llevarse a cabo indistintamente a través del Poder Ejecutivo de las 
Entidades Federativas; las Entidades Superiores de Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental A C 

De los Requisi tos para Acceder a los Recursos PEF 2015 

5. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2015, previstos en el 
numeral 3 antes mencionado, el Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas; las Entidades Superiores de 
Fiscalización de la Entidad Federativa, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, o la 
Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A C. deberán 

i) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2015, respecto a la 
capacitación y profesionalización de la armonización contable. con el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, y 

ii) Incorporar en el temario de capacitación la "Guia de Cumplimiento" contemplada en el convenio de 
colaboración suscrito entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, la Secretaria de la Función Pública y 
la Auditoría Superior de la Federación del 3 de septiembre de 2013, y especialmente hacer énfasis en el 
Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas 

De los Criterios de As ignación de Recursos 

6. El Secretario Técnico del Consejo determinará los montos de los subsidios a las entidades federativas, 
previsto en el numeral 3 inciso b), atendiendo a lo siguiente. 

1) Número de servidores públicos a capacitar en la Entidad Federativa 

ii) Número de entes públicos cuyos servidores se capacitarán. 

Avances y resultados reportados por las entidades federativas, municipios y el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

7 A fin de dar cumplimiento a la fracción 111 del articulo 44 del PEF 2105, quienes reciban el recurso 
previsto en el presente documento. deberán reportar a más tardar el 31 de julio de 2015, los avances y 
resultados por la entidad federativa y sus municipios. 

Interpretación 

8 Corresponderá al Secretario Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable, la interpretación y 
solución de casos no previstos en el presente documento. 

rRANSITORIO 

Único - Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 9 de diciembre del año dos mil catorce, con 
fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12. fracción IV. y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico. el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, en m1 calidad 
de Secretario Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, corresponde con el texto de los Términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, 
para et otorgamiento de subsidios a tas entidades federativas y a los municipios para la capacitación Y 
profesionalización, asi como para la modernización de tecnologias de la información y comunicaciones. 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada , en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente 
ano, situación que se certifica para los efectos legales conducentes Rubrica 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Juan Manuel Alcocer Gamba -
Rúbrica. 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A nv.v~s DEL SFU DEL RAMO" CONVENIO SUBSEMUN 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

Informes so~ la Situación Económlc., I•• Finanzas Plibflcu y ta Deuda Publtca 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Tercer Trtmutre 2014 

,• ''-~-• ..... --.. J.....1-•'f"'"!~r.r.v.t-~ .. 1• ... •1 ... L~~!t._1:'fil-'.t'." >tt11:l'~V[ P,A&iD~ -

EnUdad Municipio Tipo de Reglatro 
Ciclo de Rendimiento 
Recurao Financiero 

Tipo de 
Guto Partida Aprobado Modlfludo Recaudado 

(Mtnlslrlldo) 
CompromeUdo Devengado 

Tabasco Cunduadn 2. PARTIDA 
1 - GASTO 375 - VIÁTICOS EN EL 
CORRIENTE PAIS 

1llOOO 2014 o 1llOOO 15000 15000 

Tabasco Cunduadn 2 ·PARTIDA 
799 - 0TRAS 

1 - GASTO EROGACIONES 
CORRIENTE ESPECIALES 

747201 747201 2014 o o 

,ICIPAL 

, 

Ejercido 

15000 

o 

lA INFORMACIÓN ESTA ADEClll'OA /\MEDIDA DI' PVllllCACION EN El PERIODICO OFICIAL OEl ESTADO El FORMATO COMPlETO PUEDE CONSUl lARl.O EN hllp mr--~gol> .... 

Pagado 
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MUNICIPIO DE CUNOUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SllCP A TRAV~S DEL SFU DEL RAMO 16 CONVENIO RECOLECTORES 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonnes sobre la Situación EC'onómlca, las Flnanias Públicas y la Deuda Púbftea 

ENTIDAD: Tabuco 
PERIODO: Tercer Trtmeslre 2014 

liliN r¡wpcl4jljjiiijlííijiffke•!!P'Ji'ffii®!xfi*44D~~ 
Ciclo de Rendimiento 

Entidad Municipio Tipo de R~lstro Recurso Financiero Tlpo de Gasto 

Tebasoo Cundu~n 

Tabasco Cundu~n 

1 - PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

2.- PARTIOA 

201 4 

2014 

so 

2-GASTOOE 
INVERSIÓN 

~-·------PRESIDE~~~CIPAL0 . . ) 

~ ---77/µ:/ / 
{ y, -o/'- /" 

1 

,/fÍR. TIOFILO OVAN~ S~~C~,;._ ;;::--"--) 

1 _. / 
'- - - . / 

Partida 

TOTAL DEL 
PROGRAMA · 
PRESUPUESTAR! 
o 

5-41 • VEHICULOS 
YEOUIPO 
TERRESTRE 

Aprobado Modlllcado 

o 1552000 

o 1552000 

AVAf'CE FINANCIERO 

Recaudado 
(Ministrado) 

1552000 

1552000 

Comprometido 

15516"0 

15516"0 

........ _ 

Oevengado Ejercido Pagado 

o o 

o o 

LA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MEDIDA DE PU8LICAC10N EN EL PERIÓOICO OFICIAL DE ESTADO EL FORMATO COMPLETO PVEOE CONSUl.TARLO EN El SIGUIENTE llNK' httpJ/lransp•encia cundu-. gob mx 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTAOA A LA SHCP A TRAV~S DEI. SFU DEL RAMO 23 CONVENIOS· CONTIGENCIAAMBIENTAL Y FOPEDEP 

CORRESPONDIENTE Al TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 201• 

lnformH sobre la Situación Económica, las Fln1nus Pübllcas y la Deuda Pübllca 

ENTIDAD: TabBSco 
PERIODO: Tucer TrlmHlnt 201• 

• ":-" :'2,. .. .,.,. •. ... J.~?~·l\f~~t'~ :~?.~?!,'.''• ~~·, ~t',,i:flk@l'ii!W'L;mIDX~ ílr.a::;¡:~l'\iY;;~~.~!ffe'K'..r.~·.T"' :.~ '·,.,v AtjcE FINANéiERo • 

Entidad Municipio Tipo de Registro 
Clclode Rendimiento Tlpo de 

Partida Aprobado Modificado 
Reelludado 

Comprometido Devengado 
Recurso Financiero Gasto (Mlnlslnido) 

1 · PROGRAMA 
TOTAL DEL 

Tabasco Cunduacén 
PRESUPUESTARIO 

201• s.o PROGRAMA o 8000000 6400000 o 
PRESUPUESTARIO 

2 · GASTO 
625. 
CONSTRUCCIÓN DE Tabasco Cunduacén 2.· PARTIDA 20U DE VIAS DE o 8000000 6400000 o 

INVERSIÓN COMUNICACIÓN 

TOTAL DEL 

o 

o 

1 - PROGRAMA 
Tabasco CuncMl<:áo 

PRESUPUESTARIO 
2014 $166 PROGRAMA o 3996000 3996000 3984425 2906833 

PRESUPUESTARIO 

2 - GASTO 
625 
CONSTRUCCIÓN DE 

Tabasco Cunduac:án 2.· PARTIDA 2014 
DE Ó VIASOE 

o 3996000 3996000 3984425 2906833 

INVERSI N COMUNICACIÓN 

~IPAL 

C. JOEL 

---- / 

,. 
Ejercido 

o 

o 

2906833 

2906833 

lA INFORMACION ESTA ADECUADA A MEDIDA DE PUBLICACIÓN EN El PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO EL FORMATO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN hl1p //llansparencúo cvnduacan gob mx 

Pagado 
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MUNICIPIO DE CUNOUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRAVÉS DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnronnea sobre la Situación Econ6mlca, las Flnenzas PúbllcH y la Deuda Pública 

ENTIDAD: T&basco 
PERIODO: Tercer Trimestre 2014 

!"j:~.~ ~. ~· .. ~. ·,1t¡r~t,ff..'1í· ~· 1 ~;l J .·,, ~ "i ot 

EnUd•d Municipio Tipo de Reglatro 
Ciclo de Rendimiento TI de Gasto Partida Aprot>.ido Modificado Rec•udMfo 

Comprometido 
Recurso Flnancl•ro po (Mlnlstredo) 

Tabasco Cunduacán 
1 · PROGRAMA 

2013 $0 
TOTAL DEL PROGRAMA o 3134961 313'4961 2809520 

PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIO 

. 
238 • PRODUCTOS 

1 · GASTO 
METAl.ICOS Y A BASE DE 

Tabasco CunduacAn 2 .· PARTIDA 2013 
CORRIENTE 

MINERALES NO o 70122 70122 70122 
METAl.ICOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 

1 · GASTO 
241 - PRODUCTOS 

Tabasco Cunduaa\n 2· PARTIDA 2013 
CORRIENTE 

MINERALES NO o 42145 42145 42145 
METÁLICOS 

1 GASTO 
242 · CEMENTO Y 

Tabasco Cunduacén 2 .· PARTIDA 2013 
CORRIENTE 

PRODUCTOS DE o 9709 9709 9709 
CONCRETO 

248 · MATERIAL 
Cunduadn 2· PARTIDA 2013 

1 - GASTO EU~CTRICOY • o 122379 122379 122379 Tabasco CORRIENTE 
ELECTRÓNICO 

256 - FIBRAS 

Cunduacan 2 PARTIDA 2013 
1 - GASTO SINTÉTICAS. HULES, o 339031· 339031 339031 Tabasco CORRIENTE PLÁSTICOS Y 

DERIVADOS 

Cunduac6n 2· PARTIOA 2013 
1 · GASTO 291 HERRAMIENTAS o 5099 5099 5099 Tabasco CORRIENTE MENORES 

1 · GASTO 
799 - 0TRAS 

Tabasco Cunduacán 2.· PARTIDA 2013 EROGACIONES o 8756 8756 o 
CORRIENTE 

ESPECIALES 

Tabasco Cunduac6n 2.· PARTIOA 2013 
2 • GASTO DE 825 · CONSTRUCCIÓN DE o 2539720 2539720 2221035 
INVERSIÓN vlAS DE COMUNICACIÓN 

1 - PROGRAMA TOTAL DEL PROGRAMA 
TabHCO Cu~n PRESUPUESTARIO 

2013 so 
PRESUPUESTARIO 

200872 200872 200872 o 

O.vengado EJ•rcldo 

2743621 2743821 

70122 70122 

42145 42H5 

9709 9709 

122379 122379 

339031 339031 

5099 5099 

o o 

2155138 2155136 

o o 

LA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MEOIOA DE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTADO El FORMATO COw>LETO PUEDE CONSUI. TARLO EN http lilnnsl*end• CU1Clu9altl gob m• 

Pagado 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NNEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRAvtS DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 11 Y rv 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

Informes sobra la Sll u•clón Económica, lu Fln1nza• PúbllcH y la Oaud• Publlc• 

ENTIDAD TabHCO 
PERIODO: Tercer Trtmutre 2014 

~·,···~~~~~·~ ... < AVl\N<;E Fl~CIERO 

Enlld•d Municipio Tlpo de Regi•lro 
Ciclo de Rendimiento TI de 0 
Recurso Ananclero po Hlo P•rtld• Aprobado M«tlncedo Recaud•do Comprometido 

(Mlnlsl 1'8dO) 

355 • REPARACIÓN Y 

Tabasco Cundudn 2 PARTIDA 2013 
1 - GASTO MANTENIMIENTO OE 
CORRIENTE EOUIPODE 

33000 33000 33000 o 
TRANSPORTE 

T8ba'4:0 Cunduacén 2· PARTIDA 2013 
1 · GASTO 441 · AYUDAS SOCIALES 
CORRIENTE APERSONAS 

85082 115082 85082 o 

hbasco Cund\tllcjn 2 • PARTIOA 1 • GASTO 
789 - 0TRAS 

2013 EROGACIONES 
CORRIENTE 

ESPECIALES 
102790 102790 102790 o 

Tabasco Cunduaan 
1 · PROGR.VM 

2014 
TOTAL DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
$274 291 

PRESUPUESTARIO 
40787452 48324009 • 41891&09 • 2542491'1 

Tabaleo Cunduaaln 2.· PARTID ... 1 · GASTO 
113 SUELDOS BASE AL 

2014 PERSONAL 
CORRIENTE 

PERMANENTE 
570458 527896 5278~ 52789'1 

132 · PRIMAS DE 

T8baSCO Cun<IU8dn 2.• P~RTIOA 11)14 1 · GASTO 
VACACIONES, 

CORRIENTE 
DOMINICllL Y 
GRA TIFICllCION DE FIN 

121395 121395 121395 171395 

DEAFiO 

Tabasco Cunduadn 2.· PARTIDA <?014 
1 GASTO 

134 • COMPENSllCIONES 
CORRIENTE 

197461 288881 288881 288881 

T•be'4:0 Cundudn '1.• PARTIDA 2014 
1 · GASTO 141 · APORTACIONES DE 
CORRIENTE SEGURIDAD SOCIAL 

88588 88588 88588 88588 

. 
TftbaSCO Cundu8dn 2 · PARTIDA 2014 

1 · GASTO 1!14 · PRESTACIONES 
CORRIENTE CONTRACT\JALES 

11850 8850 8850 8850 

159 · 0TRAS 

Taba"'10 Cundullcan 2.• PARTIDA 2014 1 · GASTO PRESTACIONES 
CORRIENTE SOCIALES Y 

7123 79'3 7973 7923 

ECONóMlCAS 

Tabesoo Cundudn 2 .· PARTIDA 2014 
1 · GASTO 

171 • ESTIMULOS 
CORRIENTE 

111450 38450 38450 38450 

1r 1 
o• 

O.vengado E)ercldo 

o o 

. 
o o 

o o 

1391150932 13911509 

258441 32 258'441 

4190 4190 

88024 88024 

33597 33597 

o o 

o o 

17830 17830 

LA INfORMACION ESTA ADECUADA A MEOIOA DE PU8UCACIÓN EN EL PERIOOICO OflCIAI. DE ESTADO El FORMATO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN l'llip/llrlllCPlforoda cundUacan Vo11 mx 
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MUNICIPIO OE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRA~S DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO ASCAL 2014 

lnformea aobre le Sltu•clón Económica, IH Flnanus Públicas y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Tercer Tñmeatre 2014 

i~f: .• - ,~r;~~~~l.~·~*!~tfi'~ •. ~·11 . .. :.-: ..... ~ - J' ~!~jW.".;;;rU.t;· •.. 
~;1\l~·-~~~jr.:-ir1T':~l?·r. .. ~ -~m;t-:; ,11~~1v~.ifi:.!F1¡iAHc1ERo-i 

Entidad Municipio 

Tabasco Cunduaün 

Tabasco Cunduaún 

Taba•co Cunduacén 

Tabasco Cundvacán 

TebHCO CundultCán 

Teba•co Cunduac:An 

Tabasco Cunduaa\n 

Tabasco CundU8cán 

Tabasco CUl'lduadln 

Tellltsco cunciuacan 

Tipo de Registro 

2-PARTIOA 

2 - PARTIDA 

2 · PARTIDA 

2 · PARTIDA 

2 PARTIDA 

, _. PARTIOA 

2- PARTIDA 

2 .· PARTIDA 

2 · PARTIDA 

2· PARTIDA 

Ciclo de 
Recurso 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

20H 

2014 

2014 

Rendimiento Tipo de GHIO 
Financiero 

1 - GASTO 
CORRIENTE 

1 - GASTD 
CORRIENTE 

1 - GASTO 
CORRIFNTE 

1 - GASTO 
CORRIENTE 

1 - GASTO 
CORRIENTE 

1 · GASTO 
CORRIENTE 

1 - GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

1-GMTO 
CORRIENTE 

1 · GASTO 
CORRIENTE 

Partida 

182 · NO EXISTE EN 
CATÁLOGO 

211 W.TERIALES, 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE OFICINA 

212 W.TERIALES Y 
OTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

241 · PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS 

242 CEMENTO Y 
PRODUCTOS DE 
CONCRETO 

246 · MATERIAL 
EL~CTRICOY 
ELECTRÓNICO 

247 • ARTICULOS 
METÁLICOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

256 · FIBRAS 
SINT~. HULES, 
PLÁSTICOS Y 
DERIV-'OOS 

281 · COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

292 • REFACCIONES Y 
"CCESORIOS MENORES 
OE EDIFICIOS 

Aprobado ModlOcado Recaudado 
(Ministrado) 

Comprometido Devengado 

o tooo 1000 1000 703 

?0000 244557 244557 238915 8587 

o o o o o 

o 2388 2388 2388 o 

300000 o o o o 

2800000 3500 3500 2860 2860 

1750000 23<463 23463 23252 22346 

o 500 500 310 310 

80000 o o o o 

o noo 7700 7833 7833 

Ejercido 

703 

8587 

o 

o 

o 

2860 

223<46 

310 

o 

7833 

LA INFORMACIÓN ESTA ADECU.-.OA A MEDIDA DE PUBLICACIÓN EN El PERIÓOICO OFICIAL OE ESTADO EL FORMA TO COMPLETO PUEDE CONSVL TARLO EN'. http ll•n•uperonda a.-gol> mx 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL ANANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRAVf:S DEL SFU DEL RAMO 33 FONOOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonnff sobr• la Sltu.cl6n Económica, IH Flnanus Publicas y la 0.ud• Pübllea 

ENTIDAD: Tabuco 
PERIODO: Terur Trimestre 2014 

.ll~-· ' : ' , ... l_it\f.t¡'f,:;j•.;;.r:~.~~:'.•'~"·~·!'·.~r. 

Entidad Municipio Tipo de R~lstro 
Clclo de 
Recurso 

Tabasco Cundu8Qn 2- PARTIDA 2014 

Tabasco Cundud n 2 - PARTIOA 2014 

Tabesco Cun<luacjn 2 - PARTIOA 2014 

Tabasco Cunduacin 2 - PARTIDA 2014 

Tabasco c~ 2.- PARTIDA 2014 

Tabasco Cunduecin 2.- PARTIDA 2014 

Tabaco Cooduac:én 2-PARTIDA 201 4 

T1baseo Cunduaeén 2 - PARTIDA 2014 

T&basco Cunduac6n 2 - PARTIDA 2014 

Rendimiento TI de Gasto 
FlnancletO po Pe.rtlde 

296 - REFACCIONES Y 
1 - GASTO ACCESORIOS MENORES 
CORRIENTE DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

323 - ARRENDAMIENTO 

1 - GASTO 
DE MOBILIARIO. Y EQUIPO 

CORRIENTE 
DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

355 · REPARACIÓN Y• 
1 - GASTO MANTENIMIENTO DE 
CORRIENTE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

1 - GASTO 
7119 OTRAS 

CORRIENTE 
EROGACIONES 
ESPECIALES 

2 - GASTO DE 511 • MUEBLES DE 
INVERSIÓN OFICINA Y ESTANTERIA 

515 - EQUIPO DE 
2 - GASTO DE CÓMPUTO Y DE 
INVERSIÓN TECNOLOGIAS DE lA 

INFORMACIÓN 

2 - GASTO DE 821 - EDIFICACIÓN 
INVERSIÓN HABITACIONAI. 

2 - GASTO DE 822 • EDIFICACIÓN NO 
INVERSIÓN HABITACIONAL 

823 - CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 

2 - GASTO DE ABASTECIMIENTO DE 
INVERSIÓN AGUA, PETRÓLEO, GAS. 

ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

Aprobado Modificado 
Recaudado 

Comprometido 
(Mlnl1trado) 

. o 5000 5000 2204 

96000 91000 111000 o 

o 1100 1100 1088 

o en0963 2138563 o -
o ,., 42&480 428'480 o 

50000 550000 550000 48785 

9Ó62500 81162814-_ 81Íe2814 34835118 

o 31117511 3197511 • 21143584 

23127474 185112211 18577229 12347842 

Devengado Ejercido 

2204 2204 

o o 

1088 1088 

o . o 

o o 

48785 48785 

136<1378 1384378 

1116041 1110041 

9302421 9302421 

lA INfORMACIC)N ESTA ADECUADA A MEOIOA DE PUBLICACIÓN EN B. PERIODICO OFICIAL DE ESTADO El FORMATO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN hl1p/lbwuparenc:I~ gob mx 
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MUNICIPIO OE CUNOUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN" NIVEL FINANCIERO REPORTADA" LA SHCP A TRA.Vts DEL SFU DEL RAMO 33 FONOOS 111 '( rv 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonn•• ~re a. Sltueclón Económica, los Finanza• Pública• y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIOOO: Tercer Trimestre 2014 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRAVtS DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonnn aobre la Situación Económica, las Flnaruu Públk:H y la Deuda Pübllca 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Ten:ar Trimestre 2014 

:"". !..,. ··~¡if~•~-.t.,~:,.,~~M~··· ;.· .. ;-·:·• 4 • 

Entidad M unicipio Tlpo de Regl•tro 
Clcloda 
Recurso 

Rendimiento Tlpo da Guto 
Financiero 

Partida Aprobado Modlllcado Racaudado 
(Mlnlatndo) 

Comprometido 

159-0TRAS 

Tabasco CunduacAn 2-- PARTIDA 2014 
1 GASTO PRESTACIONES 

11S..9il3 18831163 1883963 1883963 CORRIENTE SOCIALES Y 
ECONóMICAS 

Tabasco. Cunduacin 2-PARTIDA 2014 
1 - GASTO 

171 - ESTIMuLOS 13338&4 1398884 1398664 1398664 
CORRIENTE 

1 GASTO 182 · NO EXISTE EN 
Tabasco Cunduacán 2 · PARTIDA 2014 

CORRIENTE CATALOGO 
111380 347380 347380 200545 

211 - MATERIALES, 
Ta.buco Cunduacin 2 - PARTIDA 2014 

1 - GASTO 
ÚTILES Y EQUIPOS 37000 37000 20000 14909 

CORRIENTE 
MENORES DE OFICINA 

212 • MATERIALES Y 
Tabasco Cunduacán 2-PARTIDA 2014 

1 - GASTO 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 20000 20000 20000 11101 

CORRIENTE 
REPRODUCCIÓN 

1-GASTO 215 · MATERIAL IMPRESO 
Tabasco Cundoaeárl "2. - PARTIDA 2014 

CORRIENTE E INFORMACIÓN DIGITAL 
20000 20000 15560 5220 

Tabasco Cunduadn 2.·PARTIDA 2014 
1 - GASTO 211! - MATERIAL DE 

15000 15000 o o CORRIENTE LIMPIEZA 

1-GASTO 
221 • PRODUCTOS 

Tabasco Cunduacén 2.· PARTIDA 2014 
CORRIENTE 

ALIMENTICIOS PARA 270000 225000 225000 18588'4 
PERSONAS 

• 
1 -GASTO 2.a - Mii TERIAL 

Tebascxi CunduacAn 2.-PARTIOA 2014 ELtCTRICO Y 145411 145411 o o CORRIENTE 
ELECTRONICO 

1 - GASTO 
247 - ARTICULOS 

Tabasco Cunduacin 2.-PARTIDA 2014 METÁLICOS PARA LA 5000 305000 o o CORRIENTE 
CONSTRUCCIÓN 

o.--.ngado Ejercido 

1371238 1371238 

1087280 1087280 

200545 20054~ 

14909 14909 

11101 11101 

5220 5220 

" o o 

18588'4 18588~ 

o o 

o o 

lA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MEDIDA OE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAl 0E ESTADO EL FORMATO COMPLETO PUEDE CONSlA. TARt.O EN. NtpJ/lrmNpsencia.~ gob ma 
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MUNICIPIO DE CUNOUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRAVtS DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnrormH sobre i.. Sltu•clón Económica, las Flnanza1 Pübllcaa y la Deuda Pública 

ENTIDAD: Tabuco 
PERIODO: T ercer Trimestre 2014 

~~~./!~- ... ~ ..... ,·:~ .. ~~fi\(1'/';J¡:t:1-...lll . :t' . . : • ~~~-\('{' 

EnUd1d Municipio Tipo de Reglatro 

Tabasco Cunduacán 2 • PARTIDA 

Tabasco Cunduacan 2. PARTIDA 

Tabasco Cunduacán 2 • PARTIDA, 

Tabasco Cunduacán 2 .· PARTIDA 

Tabasco Cunduacán 2 • PARTIDA 

Tebas<:o Cunduacán 2 .· PARTIDA 

Tabasco Cllllduadn 2.· PARTIDA 

Tabasco Cunduacán· 2.· PARTIDA 

T•basco Cunduacán 2.· PARTIDA 

Clclode 
Recun10 

2014 

201• 

2014 

201• 

201' 

2014 

2014 

2014 

2014 

Rendimiento Tipo de Gasto 
Financiero 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

1 -GASTO 
CORRIENTE 

1 · GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

! · GASTO 
CORRIENTE 

1 ·GASTO 
CORRIENTE 

!'~TID~ ": 

Pulld1 

249-0TROS 
MATERIALES Y 
ARTICULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN 

2111 • COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
AotTIVOS 

271 ·VESTUARIO Y 
UNIFORMES 

273 • ARTlcULOS 
DEPORTIVOS 

283 • PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PARA 
SEGURIDAD PUBLICA Y 
NACIONAL 

2111 ·HERRAMIENTAS 
MENORES 

2911 · REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 
DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

314 • TElEFONIA 
TRADICIONAL 

323 · ARRENDAMIENTO 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

Aprob1do ModlRC•do 

2000 2000 

3448000 4411000 

o 3700 

1000 1000 

180000 10000 

1000 1000 

120000 190500 

31000 31000 

70000 7200 

AVAÑCEJl/4ÁNCIERO 

Recaudado 
(Mlnl1trado) 

o 

4100000 

3700 

o 

o 

o 

180000 

31000 

72430 

Comprometido 

o 

2800707 

3866 

o 

o 

o 

1113311 

226811 

5911' 

O.vengado Ejercido 

o o 

2800707 2800707 

3668 3668 

o ' o 

o o 

o o 

1113311 1'13311 

220811 22688 

59114 59114 

lA INFORMACION ESTA AOECUAOA A MEOIOA DE PUBLICACIÓN EN El PERIÓOICO OFICIAL DE ESTADO EL FORMA TO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN hltpJ/11.,,. __ ......,._ gob mx 
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MUNICIPIO OE CUNDUACÁN, TAB4SCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTAOA A LA SHCP A TRAV~S OEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

tnlormee sobre le Sltueclón Econ6mla, las Fln1nzu Pübllc., y le Deudo Pública 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Tercer Tnmeatre 2014 

•··. ,;, ~".i'.:,(.":;·~'?:'~.~tr.!!t'''' J .• ··-::~<"" 
'!".''' .. ~'!' •·~..,,. ,..,_ ~...., .,..,,....., •• ~·-•.,,-.-..•i::"!'t ""n •rn.~ .. T<,-:t• .. •; .. •'-l.:_,;i:•:v ~.- .•:eARTillA·. ~1 ..... \1::,J_" · :~_¡'·""'·" J·;_r r~t+·-., ~'? ;;-r ~ ,,~ •." :1· ··~ 

·~ \.:.fJC\"1:J1",.,-~,_~. ,.¡~··~r'd f;.· ~ A"<'t ·, --; _._. litk · '" !'4. 1f~~._,., °'' , . ·' ... ¡...vAAcE FINÁNCÍERcrr" .::;. - • 

En lid.ad MunlclplO Tipo de Registro 
Ciclo de Rendimiento TI d• Guto Pertlde Aprobedo Modlncado 

Recaudado 
Comprometido Devengado 

Recurso Financiero po (Ministrado) 

1 - GASTO 
325 ·ARRENDAMIENTO 

T1basoo Cunduadln 2 · PARTIDA 2014 
CORRIENTE 

DE EOUIPODE o 8000 o 8000 o 
TRANSPORTE 

332 • SERVICIOS DE 
DISEÑO, 

Tabasco Cunduacén 2 - PARTIDA 2014 
1 · GASTO ARQUITECTURA. 

120000 200750 140000 130050 130050 
CORRIENTE l~lGENIERIA Y 

ACTMOADES 
RELACIONADAS 

336 • SERVICIOS DE 
APOYO 

T1besoo Cunduadtn 2.- PARTIDA 2014 
1 GASTO ADMINISTRATNO, 

10000 60000 50000 491199 491199 
CORRIENTE TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN 

1 - GASTO 
341 ·SERVICIOS 

T1basoo Cunduacén 2.-PARTIDA 2014 
CORRIENTE 

FINANCIEROS Y o ' 1070 o o o 
BANCARIOS 

Tabesoo Cunduadtn 2 - PARTIOA 2014 
1 · GASTO 345 · SEGURO DE BIENES 

500000 400000 400000 253234 253234 
CORRIENTE PATRIMONIALES 

Tebuco Cundoacén 2.· PARTIDA 2014 
1 - GASTO 347 • FLETES Y 

5000 5000 o o o 
CORRIENTE MANIOBRAS 

1-GASTO 
351 • CONSERVACtON Y 

Tebasco Cunc!udn 2-PARTIDA 2014 MANTENIMIENTO MENOR 16000 7000 o . o . o 
CORRIENTE 

DE INMUEBLES 

Ejercido 

o 

130050 

49999 

o 

253234 

o 

o 

LA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MEOtOA OE PUBLICACION EN EL PERIÓOICO Of'ICIAL DE ESTAOO EL FORMATO COMPlETO PUF.DE CONSlA.TARLO EN· httpJ/lr8n1p11encle wnduocan gob""' 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

INFORMACIÓN A NIVEL FINANCIERO REPORTADA A LA SHCP A TRA~S DEL SFU DEL RAMO 33 FONDOS 111 Y IV 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnlonnes sobre la Situación Económk:a, las Flnanus Públk:a1 y i. Deuda Publla 

ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Tercer Trimestre 2014 

!f-~.·;-,.;..,.J.;[,,mtw.J~f"'M~f~~S:~r ..... : ;~ .. ·;:• ~~~···-~"'1!'!'f'<"l';;,:zp,':}'\;..&;"ra;¡"'lrr''!'{"°<~-·-- .,... - -- ·-. ...!l!V'.,. 
~f"~~.i¡;st;it.p~~~tl.f\il'itr¡¡:;:.fltl '.'•"/-~1 ·~~-;'.t -;~ti !'':f. .. ,~c.. ! . ~t~.Y~CE.l'l~ERO ,, , J')~ ;• · 

Entidad Municipio Tipo de Registro 
Clclo de Rendimiento TI de Gaato Partida Aproo.do Modlllcedo 

Recaudado 
Comprometido Devengado 

Re<:U1'110 Financiero po (Mlnl.1tredo) 

352 - INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y 

1 - GASTO 
MANTENIMIENTO DE 

Tabasco Cundua~n 2'· PARTIDA 2014 
CORRIENTE 

M091L~IO Y EQUIPO DE 15000 9500 o o o 
ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO . 
353 ·INSTALACIÓN. 
REPARACIÓN Y 

Tabasco Cunduac.\n 2.· PARTIDA 2014 
1 ·GASTO MANTENIMIENTO DE o 2000 2000 1858 1858 
CORRIENTE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACIÓN 

355 - REPARACIÓN Y 

Cunduacin 2 · PARTIDA 2014 
1 · GASTO MANTENIMIENTO DE 

200000 324800 28000 :i33342 233342 Tabasco CORRIENTE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Tabasco Cundua~n 2·PARTIDA 
1 · GASTO 

2014 CORRIENTE 
371 • PASAJES A~REOS 10000 84800 60000 58011 58011 

Tabasco Cunduac6n 2 · PARTIDA 2014 
1 · GASTO 375. V1A neos EN EL 

40000 78100 78100 74843 74843 
CORRIENTE PAIS 

Tabesco Cunduac:6n 2 ,• PARTIDA 2014 
1 - GASTO 382 ·GASTOS DE ORDEN 10000 10000 10000 4454 4454 
CORRIENTE SOCIAL Y CULTURAL 

Tabasco Cunduadln 2.· PARTIDA 2014 
1 · GASTO 392 • IMPUESTOS Y 

30000 30000 30000 ~ 23586 
CORRIENTE DERECHOS 

EJer<:ldo 

o 

1858 

233342 

58011 

74843 

4454 

23588 

C JOEL 0°"'111 MONTE.JO 11 ...... ~ ... ~ 

Pegado 

o 

1858 

'º 233342 

58011 

74&43 

4454 

235118 
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MUNICIPIO DE CUNOUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A LA SHCP A TRAVÉS DEL SFU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN CON RECURSOS DEL RAMO 4 • SUBSEMUN 

AL TERCER TR.IMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonnu 1obra la Situación Económica, 111 Flnanus Públlc11 y la 
O.Uda P(lbla 

Total. 1 

~ . ' 1 ·. ,íú~·1J•' .... ~~·!'1~.tt~r'~ ·. ¡;¡- •. • ,, . .. . ~~~~·~'i'.ft1 

Tercer Trimeatro 2014 

Cleve del 
Proyecto 

NomM dti Proyecto 
Nilmtro 

de 
Proyecto 

Localklad Tipo de 
Proyecto 

Clclo 
Recurao 

Praaupuflto Modllk:ado 
Recaudado 
(Ministrado) 

Comprometido Devengado Ejercicio Pagado '1. 
Avance 

Avine• '1. Avance 
Anu11 Acumulad 

Ad0211-Ssm Aclquislaon De 
02 Plclc-Up Doble Cabina, A0028· 

TABH 14030 Que Seran Ullllzados En L1 SSM 
OJ n102 o1recc1on 0e Segundad 

Publica 

Cobertura 
munoapal 

Segundad 2014 $1 .234,800 $1,234,800 $1,23-4,800 so $0 $0 so 0 .00 000 

ESTAINFOR~ ESTAADECUllOAAMEOIOA DE PUBllCACIÓN EN EL PERIOotcoOFIClo<\I. 0E ESTADO EL FORIMTOCOMP\.ETO PUEDE CONSULTARLO Et¡ El SIGUIENTE LINK 1111¡>~""°" """"'-DOll ma 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A LA SHCP A TRA~S DEL SFU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN CON RECURSOS DEL RAMO 18 

AL TERCl!R TRIMESTRE DEL l:JERCICIO FISCAL 2014 

lnfonn .. aobre la Sltu1clón Económlc1, I•• Flnanua Pública• y 11 
Deuda Pública 

Tercer Trim .. 1r1 2014 

Total: 1 

.~t~:~ '\~ji~·:'';,.}:~, ... '.'' (t¡fffi~1\~ l -L fm' • i 1 • .. "Í~°::-'i:':.'~-..·.: ·~:·. ,,.'•:. ; .•"'· ' 

Número 
Cllve del 

Nombre del Proyecto de Loc:alldad Ámbito 
Tlpode 

Proyecto Proyecto 
Proyecto 

Ad024-Sml AdqWSICIOn De 

T ABl4H030 O\ Camloo Rec:oleclOr AD024· Cobenura 
Salud 0378204 Para ManeJO De Rellduo. SMT mul\IClpal 

na. 
Solido• Urbanos En El 
MunlClplo De Cunduacan 

~PAL 

~~ 
OR TIOFILO OVANDO SANCllEl 

. 

Ck:lo 
Modlflcldo 

Recaudado 
Comprometido Recurao Pr .. upueato (Ministrado) 

-
2014 $1 ,552,000 $1 .552.000 11,552,000 $1,551,640 

Deveng1do Ejercido Pagado 

so $0 $0 

DIRECTOR DE f~IPAl 

C. JOEl. G't::aNTEJO 

% Avance 
Avance Anual 

000 000 

ESTA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MEDIOA DE PIJ8LICACÓN EN H PERlÓOICOOACW. DEL ESTADO El FORMATO COMPl.fTOPUEDE CONSIA.TAAl.0 DI El SIGUIENTE UNK hllp./llfarlS~cuna.-00onur 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTAOOS A LA SHCP A TRAVES DEL SFU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN CON RECURSOS DEL RAMO 23 · CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 

AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonn•• M>b,. la Situación Económica. tu Flnanzu Públicu y ta O.Ud• 
Pública 

Tl'cer Tnmeatr• 2014 

... ,i _." ·.. _,f11F.ii"i'ToJkTil'!tt~tfl~'.Ci~·,\f..::,, · ,: -· , : . · · 

Clave del 
Nombre del Proyecto 

Numero de 
Loc1hdad Ámbito Tlpod• 

Proyecto Proyecto Proyec:to 

Op099-Ce Recarpeleo De 
TAB141403 Camino A Base De Mezcla OP099-CE Reforma Rural Transportes y 
00377648 Aslaluca En Tramos Aislados, lllaUdades 

Trfmo2 
Op 100-Ce Recarpeteo De 

TAB141403 Camino A Base De Mezcla OP100-CE Relonna Rwal Transportas y 
00377865 Aslalllca En Tramos AISiados v1ahdades 

(Tramo 1} 

TA8141403 0p098-Ce Pavmenlaclon De CalloS Transportes y 
00377895 

Camlno A Base De Mezcla OP098-CE Rovlrosa Rural 
Aalaiuc. (TIAlpan) vialidades 

TAB141403 Op101-Ce Recarpeleo De 
Monterrey Rural 

T ranspo41es y 
0037791 

Camino A Base De Mezcla OP101-CE 
vialidades 1 

Alfalllca (Tramo ll 
0p102-Ce Paw'nentacion De TransporleS y ~~;,~~3 caJJes L0018 Bonita 1ra OP102·CE Cunduacan UrbellO 
Elapa ·~· 
Reconatrucdon De Pawnenlo 
Aalattlco Det Camioo Cobertura ComunleaCIO TABl4l 403 Samana-Zavata DetKm o JE144 

00401599 OOOAI Km 13 ooO (Tramos munk:ipal nea 

AIW<IOS) 

<> 

Cielo· · . Rece...S.00 Coniprom..id 
Recuráo P..-up11esto Modlflc:adc! (Mlnlatfado) - • 0 Oewngado Ejerddo 

2014 S1,347,103 $1,347,103 $1,347,103 

2014 S1 ,178,715 Sl,178,715 S1,178,715 

2014 S2.000.000 $2,000,000 S2,000,000 

2014 $1,474,182 SH74,182 S1,474,182 

2014 $2,000.000 $2,000,000 . 
$0 

2014 S2.4IKI.~ $2,499,084 so -

$0 so so 

so so so 

so so º· $0 

so so so 

$0 $0 $0 

$0 so $0 

'1':_~.JOELG 

·~ .! ' ti- '"' ~~-·, 
; ' ~' ~# 
~ DIRECCIÓN DE 8 

'Si> FINANZAS <? :Ó~211' ·-!~~ 
~ 

Pagado % 
Avance 

$0 000 

$0 000 

so 000 

so 000 

so 000 
. 

$0 000 

ESTA INFORMACIÓN ESTA ADECUADA A MCDIOA oc ruouCACJÓN (N tL PCRIÓOJCO OílCIAI. OCl CSTAOO, (L íORMA TO COMPlETO PUEDE CONSUI. TARLO EN EL SIOUIEHTE UNJ<. l'llip.Mlr_.,_ ~ gob rrW . . . 
• "<\:,: 

Avance 
Anlill 

0 .00 

000 

000 

000 

000 

000 

% 
Ava~e 

Acumula 
do 

000 

000 

000 

000 

000 

000 
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U~IP10 DE CUNDUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A LA SHCP A TRAvts DEL SfU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN COH RECURSOS DEL RAMO 2l • fOPEOEP ·-AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonne• •ob,. la Situación Econ6mlca, la• Finen.tu Publtcu y la O.ud• Publica 

Total; 4 

" Cl1ve CS.. 
NombA del Pl'O)'ICIO 

Númo<ode 
Locolklld Amblto Tipode Ciclo 

Proyecto Proyecto PtVYecto R9iurio 

O~opedep Pavlmenlacl6n Oe 
TABl•l4020 ClmUIO A Bise De Mezcla OP09~ 

C.nluaan U<1>ano 
Tr~1y 

2014 0342~ Asfalltca Col Fracaonemtenlo Son FOPEOEP vla~ 
Anlolvo (Calle La OeporUvo) 
110 oo Meuos Linealas 

Op080-fopedep Rae.peleo O. 

TA81414020 ClllTWX>ABoseOeMeula OPOllO- c....,._ lkbono 
T,.,.,.ponuy 

2014 0342072 .MfllllCI Col. Cnatw, Prolnl Ot.ua FOPEOEP ~ 
Cadena. Calleo Sin Nombíl , 
270 00 Melfos LWlUIH 

Op091·Fopedep Pavlmenlaclon De 

TA81414020 CM>onoABaseOeMoaZdl OP091 · 
Cundu..can U1bln0 

Traiuponas y 
2014 

O:M2081 ~~=;:46~~::.,~caue FOPEOEP V~OI 
) 

Llneala 
()p092-Fopedep Pavimonl8'10n De 
C llmlnO A Base De Meldo 

TA81414020 Alf8lloca Col. Mlotluei Sandlez OPO!i2· c..- u.~ 
Tr1n1porto1y 

'2014 O:M2093 M.olmOI, Ce1ie .Jesus E. 0ucV9dO. FOPEDEP •ial-
O- Laura Roja ves. O. 
Colol>O. VICI« -idel EllCIObw 

_;:.~·~éNT"-·- --------......... / ICIPAL ) 

éM,mO~~/ 

l'rll1upue1!1¡ Mocllllcado 
Recaudado 
(MlnlllndÓ) 

$588,llllO $588.860 $588.860 

$697,151 $697,151 ie87.ISI 

$1.563.805 $1.583,805 $1.563 805 

Sl.145,471 $1.145.471 $1,145.471 

Cotnp/'DIMlklo Devengado Ejercido 

$0 $0 $0 

1694.511 S690.774 l690.n4 

Sl.560,812 11.560.tl12 $1.580612 

$1.143.182 sess.••e $155.446 

OtRECTOR DE~AL 

C. JOEL~lllONTEJO 

UtA~ltlA~~..-..-~&11L....:IOCOORW.lllftJolllOB.fOlllllllM.IOUM'\ft0"9c:o.AttaoE.lllt.~~-....,..__---. .... . . 

r.rurTrfmuiro 2014 

P1g1d0 
Avance 

% Av•nca Anual 

$0 000 10000 

S690.774 ~91 10000 

$1.560.612 9980 10000 

$655.441 5722 10000 

....... 

% 
Av•~ 
AeumUlll 

dO 

000 

9100 

10000 

51100 

en 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A LA SHCP A TRAVES DEL SFU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUCIÓN CON RECURSOS DEL RAMO 33 ·FONDO11 

Al TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnfonn•• •obre &a Sttua,6ón Ecooómk.t, tH F\nan.H• PUbJku y la O.uda P1lbUca 

Tot.1.12 

, . .,""''.',. , ·:. -. ._. · . ;:r1i'iiill-1:·r:r.!tr.am.:n1·1;; :~r.). h ~ • . ·~~,~ ...... , . .. . . 

CiaYt "411 NUm1rod• Tlpodt Ciclo Rtuudodo Nombro d ol l'toyocU. Loc.ll<I•~ An11'IW PrHupu••to Mod(llc;ado Comprometido O..•ng•do eJ•n;;kJu Proyecto Proyecto Ptoy.c10 RKVrwo (Mlnl11Rdo) 

Op 031-Ref,,,_Fll Rocarpe1'10 Oe 
Tl\8 1314010 C....,.,A BaHOeMotda OP031· Once de Fet><wo Url>ano Transporteo y 

2013 $383,434 $363.434 $363,434 $362.494 $348.817 $346.511 0296114 Aslall.ca (Rolrondo Del Prc>yedO REFRE-FUI 1raS- --Op032¡ 

0p033-Relra-F• Roc:on111uc:don 
OP033-REFRE Pechucalco 7d• Tl\81314010 O.CamlnoABasoOeMel.do Tranopollto y 

2013 $1.000.064 $1,000.064 0211111 19 ~ (Reir.,.,.. Del Pn>yec:IO FMI SeCd6n (lu RIDI --· $1 .002,454 $1.000.064 $1,000.064 $1,000.064 

Op034) Cruce•) 

0p032-Rol,.Fll RICOMINc:don 
TA91314020 0.c.mlnoA8uo0eMezda ~l;.co2-REFRE AlianH Pen"ric:O Ronl Trw>lp0rta1 y 

2013 $317.748 $.317,748 $317.74d $0 $0 $0 0338818 A&l&11ica CRofrlllldo Del ProyeCIO -·· 0p034) 

Op034~Rel,.Fii ROClllpO<oo O. 
TA81314020 CAminOAB ... DeMo:do ~:;o34"REFRE·Cuc:uyulopa Ulb-

Tran•pC<IHy 2013 $375,993 $375,993 $375.1193 $375.993 $362.017 $362 017 
0338831 A&loluca En rramos Aislados -· (Ralredo Del Proye® 0p035) 

Tl\81314020 =~·!~ O::".:.i°.:.c. OPOJO.REFRE Cumuepa Ira Ronl 
T111nOpC<la1 y 

2013 $482,484 $482,484 $482,484 $482 484 S-448,438 $446 438 
0338&40 (Relran40 Del Pr~ 0,,014) FIU Soc:dóo --· 
TA8141 4020 Qi.041·fl2~ALoRed 
033n 37 ~~1111>ucoon Oe e: .... gi. OP041-F32 Cucuyuiapo Ul1>ano IJrt>anaaacln 2014 $2.475.500 S2,4811,2ti5 $2.486.245 $2.40&,2M $2,40&,2M U ,486,2M 

Tll81414020 Op036-F32 Coo1b"""'°"Oe OPOJIH32 Libenad lJfbono 
Aguay 

2014 $8.000,000 $8,000.000 SS.000,000 $0 $0 $0 0337769 S1aletn11 O. ~liado Saru1.aoo -.ito 

T 1181414020 OpD311-F32 Amf'lllQOn A Lt Red 
OP039 F32 OrlCAI de fell<ero Ul1wlno Uct>anlloc:ión saso.ooo 0331794 O. Dltil1b<Jc:iOll Oe Ene<gi9 2014 S450,000 $850,000 1&47.3'13 $0 $0 

E~ (AmpUc:Jon La Plilyua) 
ha Secc.on 

TABl4l4020 0p042·f32 Conall\la:IOO Oe 
OP042 F32 

Cumuapa 2da 
R'""' u--.. 0337816 ~:::...- l:r.drlc:a En Eawela SO<:CICln 

2014 $243,740 $243,140 $243,740 $0 $0 $0 

TA81414020 Op04~F32CootllUCCQ\OeRod 
OP04~F32 c....iuacan U<bAnO 

,..,,,.,. , 
2014 $1140,000 $1.349.102 $1349,102 $1 ,344.1586 $0 $0 0337992 O.~P- ·-

TA81414020 Op081..fl11Re-Oe 
OP081-Flll U"""10 T~y 2014 $1,128,456 $1.256.456 03;l6 I 19 Camno A e ... Do Qnovo Do ......_ - . $1 .126.458 SI 123.031 $977,108 $977.108 

Re"utimMtnlo 

TAB1414020 0p082-fll Rooon.ln.Celon Oo 
OP082-Flll ~ S:~"'""' Urtano 

T nonspC<laa y 
2014 $750,971 $750,971 0336142 Camino AS.Se De Gnwa Do violdacles $750.971 $748.294 $858,963 $858,963 

RevNlilnlonlo 

fllA-~l.IU~Aliif.Oll»Gl~l#a#OlllOocoGf"c:Ml.- Cft..oQ.AIOllMNCOW\.ft'OWC:O....l.W.01'.Mll ~llM. ...,...._ ==+=-.. • 

Ttmor TrlmH11W 2014 

A van~ 
Paya~ 4A,AV11.m;w 

Anual 

$345.817 9&.37 10000 

$994 259 100.00 10000 

$0 000 10000 

$362.017 9628 10000 

$440.438 9253 10000 

$2,406.285 10000 10000 

$0 000 10000 

$0 OJIO 10000 

$0 000 10000 

$0 000 10000 

$977,109 11.11 10000 

seM.963 87 48 10000 

~Av~nce 

Ac:UfAUla 

do 

9500 

10000 

0 .00 

11800 

92 00 

10000 

000 

000 

000 

000 

nn 

8748 
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MUNICIPIO DE CUNDUACÁH, TABASCO 

~ · .. ~ 
~ ~. 

" • PROVECTOS KE~~TADOS A lA SHCP /\. TRAVES DEL SFU Y QUE SE ENCUEHTRAN eN EJECUCIÓN CON RECURSOS DEI. RAMO ll · FONDO• 

• AL TERCER TRIMESTRE OEl EJeACICIO FISCAL 2014 

lnlonn"' oobro lo Sllu•c:lón Eoon61~, lo• Flnanzu Públk:u y lo Deucu Publlu 

ToUIC U 

.. •.1:-;-;:-!,'~:.:. ~c~":il..1iJt:f:JU1..7t."$?•; .,...,, ·, • ·1 ~ •. 

c11 .. d•I Nomb,. del Proyocto H\lmero d• 
Loc1bdad J.mblto 

Tipo ci. 
Proyecto ProyKto Proyocto .. 

(lpOS3-Fll -·IN<:aon °" Tranapo11 .. y TA81414020 Camino A a.a. De G<eva De OPOll~FNI Cunduac.ifl U11>0n0 
0338180 11r.r.- -.. 
TA81414020 :r::=: OP066-FUI 

Nú•Y• 
AUfal 

TlllllSpC<IUy 

0338221 ~ Aoves- e.,... ..... _.., .. 
. -- .. 

TA81414020 =:::~=: 
033ll2a9 A..,••- (Col Bulocr.Ull) 

oi>o98.FllÍ· - c e~ .u.-- !:.:.::"'y 

AdOOS.F32 Adquialdon De lllenu 
TA81414020 De TocnolOgla De Lo WO.-
0336474 O-,,..., um- En Lo 

C-dfnoclon Del Ramo 03J 

TAlll<l40ZO Op037 ·F32~ALaAtd 
o. o.a.-o. EnetglO 

Oll&lill EIKRa (AmpUclon La Playb) 

TA81414020 Opo4~F32 ~A La Rtd 

033'1519 ~..::--°"~ 

09Q36-f32 Amj>llaclon A la Aad 
T A81414030 O. Ois--.n De EnefVIA 
03693111 Elac:lia (Col. Obr.,. Y Sancho• 

MMfnOI) 

TA111414030 Opo4~32~0.Ro4 
0369423 O. AQisa Pou.IAa 

~32 Cona1NCOOfl O. Red 
TA81414030 O.~P-(ColNueva 
0372149 s.o.m.nc..1 

TA81414030 ~1-F32ConsllUCdon0.Rad 
0372114 o.,.,,._ p...-

TAB1414030 0p051-F32 Conslf\ICOOn O. 
D372181 T-• 

AD005 F32 

OP037 F32 

OP04<J.F32 

OP031H32 

OP04~F32 

. 
OP041-F32 

OP048-F32 

OP051..f32 

TA81414030 0p057.fll CONINCDOn 0. OP057· flfl 
QJ72213 Teclluml,... ~La Pil)ola) 

-

c..- ~ º'"" p~ 

Huirl\a"GO 2do . Rurll ~ SeCldÓn 

o.,.,. o. Ftbt°'o u.-., ~ 
ira s-

e~ l.k1*1o ~ 

Ag&.- y 
~ UrAno -

Ag&.- y c........,.,, .._ -
Aefanna Au<al 

Aguly -
~2d•. Rural \/Menda Secaón 

O.- da Fal>nttO ~ 
lra .5....on 

....,._. 

l erc.u TnmNtre 

Pegado "An.nct 
Clolo 

Pr.aupuuto lloclllludo 
A...,udaclo 

c;cwnpn>m•Udo O.V.ngodo Ejercido 
R~!'~º (Mlnlondo) 

2014 $1.•37,423 $1 ,437.•23 11.437,423 $1 ,433.~ $0 $0 • $0 000 

2014 $344.324 $344.324 $344.324 S342.923 $0 $0 $0 , ooo 

. ºJ« $1.200.000 Sl.200.000 Sl.200.000 $1,197.598 so $0 $0 000 

2014 $60.000 $50.000 $60.000 $41.715 $41,715 $41.715 141.715 91.57 

2014 U.351.300 U .341.Dll7 $1,341,De7 S2.l41.oe7 S2.:Me.Dll7 SZ.34J.De7 S2.341.0ll7 100 00 

2014 Sl.125.500 $1 .126.500 Sl.4125.500 SU1U73 Sl.695.511 11,586.611 $1.517.5oe 11 11 

2014 U .418.319 Sl.488.319 U .488.319 n .404.119 11.152,eee s1 .e5z.eee 11 .152.eee 7503 

2014 $210,llOO $210.llOO 
~-. 
S210.llOO $208.733 S137.n1 S131.n1 S131.n1 15 33 

2014 $191415 Sl91,415 $190.415 . $111.144 $132.524 $132.624 $1lz.$24 ie 41 

2014 $251 .155 $151.155 $251,155 $250.235 $118.180 $119.180 $119.180 17.22 

2014 "4811.693 $469.593 $488.5113 $418,'41 1374.171 '374171 $374,178 7119 

2014 $4811,693 $489.W $489,593 $418,550 • $418,550 "418.550 $418.550 9171 

(lftA~U'f•lllCWl6U.-aM~Dlll"8llOllCOof.::W.•llWIO •f<IMM.lOCIMl\n'O,...-OCl&t.INUlilfll_,....~ ........._ ........... -

1014 

•o; . f lf.. 
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~··· 
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MUNICIPIO DE CUNOUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS RÉPDRTADOS A LA SHCP A TRAVES DEL SFU Y QUE SE ENCUENTRAN EN EJECUC!Ófj CDH RECURSOS DEL RAMO ll -FOffDD • 

AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

lnlonnH • obre la SUuad6n Económica, lu flna1UD Poibll<u y la Otud• Pública 

ToLAlU 

,:,. ·· -' ... .. : · · : {";1~·líil1.:i°",~lc.._.l • ifcu~ · .t ':'U· ... : t .. t;.. ~.... , 

CJa;v•del 
Proyoc:to Nomb<e~IP~ 

Op001-FW Reconllucdon Oe 
TA8141o\030 C.,,_A Base De Gtll"" Oo 
0372199 Rovo1Umlenlo Oo 1 1 5 Pulg A 

Finos (Col Homl><OI lluaVOI) 

Número de 
Proyecto 

OPOe2·FRI 

~~;,~t,•030 ()p06S-fli ConalNcdon De CoaNo Of'OM..FNI 

TA8H14030 0p07•F• ConolNcdon Ce Ba/lo OP0711-Fll 
037 4118 Cc<I BoodlgulOr 

TA81414030 0p0711-fliCOllllNoe>on0.8""" OP071-F!ll 
0374132 Cc<l Blodlgulo< 

TA81f1f030 O~FllCona~OeBa/lo 
037'1CO Con Blod-lllr (Col ~ OPOeO-F• 

La Pla..,i.) 

'fn~,1,~~4030 ~=:= ~:....- Of'0&5-Fll 

TA81414030 OpOll7-FllCc<l•1NCClonOo a...i. 
OP087-Flll 

0374205 P-al En Jwdrl 0o NWloa 

TA81414030 Cjl047°F32Cona11Uedon0.Red OP047 F32 
0374230 °" l\Q<IO p- (Col. llUfoc:rala•l 

~~4~~~030 Op003-flll Cont1NCClon Ce Cocino ~111 

TA8l414030 0t>054-Fll ConclNCCIOn Ce Coana • OP044-F8t 
0374305 

T "81414030 OpOe&-1'11 eon.w.-. Ce Cocina OP066-Fll 
0374344 (Col. Obrwa Y S-Mormol) 

1"81414030 ()pOl57-fliCanl..-,Oo Cocina Of'dal-FIU 
0374374 ~laf'i.yli.) 

Localidad 

Cunduac:4in 

Cuc:uyu1opa 

ÁmbllO 

Utbano 

Tipo de 
Proyecto 

T111nopone1 y 
\llahdadu 

Utbw» Vlv-• 

()nce de Febr0tO IJrMno VlvJenda 
tra $ecaOn 

l- Ut1>eno Vlvlonda 

Onc:a de fcbl"'° Ut1>eno ~ , .. ~ 
L- IJr,,_ Educ:ac:l6n 

N1ano1r1. !U.el Edu<ac:i6n 
Secaon 

CunclutQn Ufbano "-Y _,,...,,IO 

Once de Folnro U<t>ano 
Ira S-.0.. \/Menda 

H'*'-11<> 2da R,.al ~ Secalln 

Cundü&6ri U.bWIO llMendo 

Onc:a d• FeblwO IJfb9nD 
1.. Secc:l6n ~ 

Cl<lo 
Ra.curao 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

2014 

Pr .. upunlo lilodlllado 

$182,132 $182.132 

$270,417 • $270.•17 

$408,478 $408.479 

$31084 $314.864 

$314.1184 13~ .... -
$282,11118 $282.186 

$282,401 $282.401 

$811,822 $811,822 

$830.873 $830,873 

$830_973 '630.973 

$450806 $450_89$ 

$405-828 $406,.a 

RKoudodo 
(Ministrado) 

$182,132 

$270,417 

$40t478 · 

$314.984 

Jlt4_11M 

$282,11118 

$282,401 

$811.922 

$830,873 

$830.973 

$450.195 

$406.128 

Comprometido Otwngado 

S11IO.OS4 so 

$289.442 ~$0 

$408.300 $205.251 

$312.802 $157.1148 

$312-802 $157-1149 

1281-1114 • $253.428 

$282,401 $248.041 . 
MI02,428 $802,428 

$829,350 $308.2118 

. ~ 
$8211,359 $308.ZU 

'449.oat $0 

$404,152 '° 

,.,.~ ............. "._...~ .... "9llOICIOCllflCW•u:uoo.•~OQrill\fto"'9 ...... tM.e .......... U&...........-.------

E)ttddo 

$0 

so 

s=.251 

1157.1149 

1157,1149 

$253.•28 

1248.041 

$802.428 

$308.286 

SJOl286 

$0 

• so 

. 

T•rcer Tnme•U• 20U 

Pagado -J. Avance 

$0 000 

$0 000 

•=.251 60 12 

$157.1149 6015 

$157.1149 5015 

. 
$253.428 89115 

~.041 87.12 

.-
$802,428 98 !SO 

-
$308.286 4888 

$308.286 4888 

$0 000 

$0 000 

Av•nc• 
Anuel 

000 
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000 

000 

000 

0.00 

000 

000 

000 

000 

%Avine• 
Acumull 
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MUNICIPlO DE CUNDUACi.N, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A lA SHCP' A TRAVES DEL SF\J Y QUf SE ENCUENTRAN EN EJfCUCIÓN CON RfCURSOS DEL RAMO ll • FONOO • 

AL TERCER TRIMESTRE Dl!l EJERCICJO FISCAL 2014 

lnlonn•• ool>f'a la Sllwlc16n fcon6mlco, lu Flrnmuo Publicaa y la Osuda PUbllca 

Tolal: 62 

-~ .• , , • , ºH· · · ·J!.-;-17.'1°':.~IJ~ ... 1 ' ";J ;/;!; .!J'·J·;,- >. · ·· 

C~ed•I Námerod• i.MbllO 
Tlpodo Ciclo ~udado 

Nombre de l Proyecto ~•lkt•d P .... U-•lo Modificado Cont_..iklo Ooven¡¡ado fJerclclo 
PtotKlO Pro~o Proyeclo Recuno (Minio vado) 

\ 
Op072-Flil Conauucao O. PIOO 

TAll1414030 Ftnne O. 32 oo Ml (Cal Qbr.,. y OP072-Fll e-. Ult>ano v..- 2014 $131.154 $138.154 S138.154 so so 
0314407 sandie. Mannoll 

TAll1414030 ()p044-f32 Con•WCQw!O.Re<I OPO« F32 .._ Ulbano 
l\4jua y 

2014 S70.044 J70,044 '70.044 so so 
0374482 0.A;uoP- -
TAll1414030 Clp()o49-F32 Con•llucdon D• Roo 

OP049-f32 
UIP-a2da 

Rurll "4fJa y 
2014 $127,321 $127,32 1 $127,321 so so 

0374508 Da !\QUA Potable s- -nlO 

TAlll414030 ()p050-F32 Conslrue:IOllO. OPO!JO.fl2 Ora de FalHro Ulb..., \llvlanda 2014 U&a,339 J208.339 S208.331 '287,743 so 
0374529 T •ctMJrnbr• 1ra. Secd6n 

TAll1414030 OpOS2-F32 ConoltucdonOo 
~2F32 CUCU)'\llaPll Ult>ano \llvlanda 2014 '402.508 S402.S09 '402.soe $0 so 

0374572 T•chumbr• 

TAll1H4030 OpOS~fll ~Do 
~~32 Ll>eMd Ult>ano \llYlolc. 2014 • 1208.l» 1268.339 1208.339 $0 so 

Wf•600 Tachumb<a 

T All 1414030 OpOS4-f32 Con11NCdon O. 
OP0$4-f32 Lll>eNd Ulbano \llvlanda 2014 $134,170 $134,11111 Sl34 IBS so so 

03741181 T..,,_ .. 

-
TAll1414030 OpOM-Flli ConslNCdon Do 

OP05S-FIN EIT- Rinl Vivienda / 2014 $201 ,254 1201,254 $201,254 1200,807 $0 
0374704 TecllUmbfa 

TA111414030 ~Fii1Cons1'UCC*>n0. OP056-Fll c.....,_,.,. Url>ano v.- 2014 1208.339 UU,338 1208,339 1287,827 so 
0374730 T-• 

TAll1414030 0p058-fli~Oo 
OPOSa F• c..- U<wno \/Manda 2014 Sl34.170 1134.1119 1134,1111 so $0 

0378438 TaclMnllr• (Cal 01,,.,.1 

TAll1414030 OpOS&-Fa ConalNCdon Do 
OP058 flll Cunduadon Ut1>0nO \/Manda 2014 $134.170 $134,189 $134.IM so so 

0376444 
T-a(Col, MAnullSancnaz ........., 

T A.81414030 OpOCO-fl CONIN<don Da OP080-Flll La luc:lw AUl'al \/Menda 2014 Sl34,170 1134,1&8 $134.1&8 1133.814 so 
0378451 Tec:ta.wnbra 

nuflf~U&A~·---•~•&l'8lltlcll;OafOtt_•ut.teQ. a ~CCWUYOAelCIOimi.lS.-Oe.11.-....t~ .., ...... -

T•rc•r TrimellA 201• 
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MUNICIPIO oe CUNOUACÁN, TABASCO 

PROYECTOS REPORTADOS A LA SHCP A TRAVES DEL SFU Y QUE S.E ENCUENTRAN EH EJfCUCIÓH CON RECURSOS OEl RAMO U • FONDO• 

Al TERCER TRIMESTRE OEl EJERCICIO FISCAL 201• 

lnfc>nnea s o bre 141 Sh.uecl6n Econ6mk:a, "-• fk1.• nz.u PUbl~H y &I Oeud• PUbllu 

TolJll: U 

mit'-•;.,.¡ .. , ~; ~,:,,,.t~,,,.,.\• :."" ~.:.\! ~ t ¡ • L'/~·.1m:!;¡•~ .. ~ ... ,.ttt~;l; • 1 ~ ' 

Clal/"t del Númtrode Tipo 119 Ciclo Recaudado 
Proy.cto 

Nornb<o de l P royoc40 
Proyecto 

localld•d Ámbito -
Proyecto Rec.ur.o Pruupueato Modl!lco<lo 

(Mlnlslredo) 
ComprOfMUdo Oovongodo Ejor.;ldo 

T All 1 O o4-030 ()pOl 1 f ii ConllN<don Do 
OP06H• lo bla Ruto! vi..nci. 2014 m .eee $53.&1141 $53.8119 $0 $0 $0 

0371MM T...-..ml>ro 

T All t • 1 • 030 0p068-F i ConalNWOn O. PISO OP068 Flll ~2••. Rurol VMondo • 2014 $345. 1111 $3451811 $345 llle $0 $0 $0 
03711463 f.,,,. O. 32 00 M2 Secc.iOn 

TA81414030 ()p009-flliConl~O.P'"o 
0!'069 FUI e~ Utbono \/Mond• 2014 $1SUO• $151.904 $151.91M $0 $0 $0 

03711412 hme0.3200 M2 

TA81•1o4-0JO 0p07D-f•Conttruc:cion0e PllO 
OP07D-F• ~ u~ vi-ido 2014 M1•.3"3 M14.343 $04.343 $0 $0 $0 

03711479 F•m• De 32.00 M2 

T AB 1414030 OpOl 1-fli Conawa:iDn O. Pbo Onc. 119 f eoioro 
0378501 

FlfmeOe3200M2~lo OP071·flll 1t11 Soca6n u.-.o Viviendo 2014 $442.030 $442,030 $442.030 $0 $0 $0 

Pldt1i..) 

TAB,.10030 Op07J.FWConl~OePJIO 
OP073-f lll lo ludio Aur-ol v;v-..nda 2014 $278,349 $278,349 $278,349 $0 $0 $0 

03765211 hmo Do 32 00 M2 

,T AB 1414030 0p07 4-FW ConllNcdon Da PllO 
lilH>llllO 51a 

OP07• Flll SOCClátl(loo RUflll VIYlonda 2014 $89.087 $69,087 $119.087 $0 $0 $0 
0376549 fll!M De 32 00 M2 _...,, 
TAB,.14030 0p075-Flil Con•.,,_ De PIOO 

0P075flll 
Oied ....... 

Rurof ~ 2014 $103,MI $103.Mt $103,1!91 $0 $0 $0 
03765o7 Fll!M UOO M2 Sepuemi¡<o 

~"':~4000 Op077-FW Cont~ucoon De Boilo OP077.fll --2do Rurol Vlww'OCla 2014 $314 ... $314.llM $314,1184 $312.802 $0 $0 
Saa:ion 

~~.::;_·030 0p07&.fli ~De IWoo OP07&-F• ~ l#1>0nO llMol1llo . 2014 $314.1184 $314,1114 $314.984 $312,I02 $0 $0 

TAll1414030 Clp084-FW RocontllUCdon De ' 
OPO&<-Fll ~s::"'"'° Ur-.o 

T.-l""Mor 2014 $1.083.•58 fl ,083.458 $1,083.•58 $0 $0 $0 
0371707 ~=A Bue O.Moldo -
T"8141'1030 ~liConllNCClonO.Pno OP089-FRI 

Once 119 Fobfuo Urbono \/Monda 2014 $414,163 M14. 1113 $014,183 $0 $0 $0 
0378758 Firme De 32 00 MI 1raS-

UIA~OU.~A....,.~ ......... OfQilt .. ..,.JIDQ.&.-JO~~~folilllODfa-.e«f ..... llt.......-~ 

Tttcet' TrlmHltt 2014 

·• 

A.,,.nct 
Pagado '% Av1nu 

Anu~I 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

$0 0 .00 000 

'° 000 000 

$0 000 000 

$0 000 000 

Y. Avance 
Ac-umul• 

do 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

000 

~ 

e m 
"T1 
m 
tD ,, 
m 
~ 
e 
m 
N 
o 
..a. 
en 

"lJ 
m 
~ 
C> e -o o 
o 
::!! o 
> r-

O> ....... 



68 

¡i 
n: 
: :¡ . ~1 

~ ¡ .i 
::: ¡ 
j f 

e .,. 
o 
" 

~ 
l 

~ o 
JI 

• r:, ~ 
& .-.:. i1 

~ ~ o 
ft 

1 .. ft 

9 . 1 ! 
i _, 

~ ! 
g l ~ 

~ ::> 1 lil u o: 
-! ~ :o u ~ •i ~ . ,.~. ! .. 

~ = 1::1 ~s ,, .. ~ 
o ~ g ~ i .. . ..... i ili .. ~ .. ~ 8 .!! 

~ i z ... u ú 

" i ili :¡ ::> iil 

~ 
! !! _, 

.. ! i 
u:::~ 

~ E :qs .. 
~ ~ 1 1 o 
~ .... H ,. e "_, .. 
" ~ ~ e 

; :! 

H ~ ~ .. 
e .. 
~ .. o 
:5 J e 

i § 
~ .. " 
-~ 1 ¡ 

o: § 
s ~ .. 
ü i . 
~ ".! o e • 
f . [ f 

~ :l .. 

l 
; 

f a ;. 
E 8 'I .. ,, 

! . 
¡ 

J l .. z .. 
! ~! 

i ~ ... . :¡ . ¡ a~ s 

Gobierno del Tabasco 
Estado de Tabasco cambia contigo 

. 

PERIÓDICO OFICIAL 4 DE FEBRERO DE 2015 
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El Periódico Oficial circula lo• mlércolee y úbadoe. 

Impreso en la Dirección de Telter .. Gliflcos de la Secretarf• de Administración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurfdlcos y de Acceso a la Información de la Secretarla de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demb disposiciones superiores son obllgetorfaa por el hecho de ser publicadas en 
este per16dlco. 

Para cualquier aclaración acerca de loe documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al Inmueble 
ubicado en la calle Nlcolés Bravo Esq. José N. Rovlrosa # 359, 1 •piso zona Centro o a los teléfonoa 131-37-32, 
312-72·78 de Vlllahermosa, Tabasco. 


